
D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO ffl. 
E f t e p e r i ó d i c o M publ ica todo* lo» d i a a , etoepto lot 

domingo*. Lunes 13 de Mayo de 1861 R e d a c c i ó n , A d m i n i s t r a c i ó n é I m p r e n t a , calle de 
H i t a , n ú m . 5, cuarto pr inc ipa l . 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamacio
nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

ftm'n 11.—En Peragia hubo el miércoles un 
terremoto que causó muchas víctimas. 

La Opinione publica un artículo sobre la ne
cesidad de que Francia reconozca el reino de 
Italia. 

Londres 11.—Lord Russell ha declarado en la 
Cámara de los comunes que ninguna duda existe 
relativamente al compromiso de dejar a Siria las 
tropas francesas el 5 de Junio. La misma declara
ción ha hecho lord Wodehouse en la Cámara de los 
lores. 

San Petersburgo 9.—Ha habido una insurrección 
de carácter religioso en el gobierno de Kasan, de 
cuyas resultas han sido fusilados 70 campesinos. 
También en Pensa ha habido turbulencias. 

Turin 11.—Se han dado las órdenes oportunas 
para que se reúnan en los Abruzzos 50,000 hom
bres del ejército italiano, á fin de impedir toda 
manifestación insurreccional. 

Marsella 11.—Hay noticias de Constantino pía, 
según las cuales se sabia que se organizaba una 
vasta insurrección en la Herzegowina. 

Pam lO. -Hoy ha llegado á Par í s S. M . la Rei
na Cristina, procedente de Roma, por Marsella, en 
perfecto estado de salud. 

E1 ^ontíor ha publicado una nota acerca del 
asunto Mires, rechazando las acusaciones de r igor 
SonpúbUca0011 86 quiere imPresionar la op i -

lioerpoo/ 12._E1 paquete de Amér ica lleva seis 
millones de francos. 

Jiena Ha principiado en la Cámara la dis-
rador1 Proyecto de contestación al empe-

topwso 10.—Las tropas regulares se preparan á 
ros d^D 108 insurgente8 q116 ocupan los desfilade-

J ^ Í Í 11.-Quedan el 3 por 100 francés á 69-50, 
H f ¿2 á 96-20' el interior español á 48 1/2; el 
herido a 41 1/2, y la amortizable á 00. 

á Wndreí l l . -Quedan los consolidados de 91 7/8 

SECCION EXTRANJERA. 

Bey-
el 

nos 

routh expos!cion de íos comerciantes de Jie 
exa t y la insistencía de la Inglaterra por 

¿cto cumplimiento del tratado de París, nos 
alo. servido de punto de partida para hacer 
Peñarf ,reflexiones acerca del papel que desem-
á su a'a Rancia en lo sucesivo si, cediendo 
Junio sa r i v a l ' retiraba sus troPas el S ^ 

^ndo Ver á NaPo1eon humillado y renun-
4 la v t0C*a 'nfluenc'a en Oriente, humillando 
haliaru ^ âs Dac'ones católicas que se 
ria1 v ^eresadas en los negocios de la Si-
fata' Seritíamos que estando abocada la 
francés0 Se atenclíera á los votos Ĝ la ni 
Do?otrsa' (3ue si bien no tiene más interés que 

vista rer'•rnÍrada la cuestión bajo el punto de 
teriaies |f lc¡so» tiene derectl0> porlos gastos ma-
sus espe exPecliciou, á que no se defrauden 
Üene ia ranzas y á exí&ir de su gobierno que se 

u ' a misión que le llevó á Siria. 
Coiiíprüman01a habia contraido 0011 la Europa el 
losdrusoT0 d8 Poner coto á los desmanes de 
Violente' conapromiso, calculando racio-
tan {'undaní10 PUede extinguirse mientras exis-
^osoim, o 7 m S para lemer nuevos atentados. 
desapareCPn eiI!0S que si Para el 5 de Junio 110 
ra ^li^ada !StosKteraore^ la Francia no esta-
P0rqueOasílP abandonar aquellos países solo 
Sea d« Paso n n ^ á la H ' a t ™ , que, dicho 
t0(ias las PUPL- e más criterio Para resolver 
o;i0n- De otrn m / S qile una desmedida ambí-
P o c o ^ n o s q u S t i l l a eXpedicion habia sid0 

El emperador Napoleón, para quien no de
ben estar ocultas las miras de su aliada, no 
parece ya tan dispuesto á cumplir los trata
dos, si hemos de atenernos á la suspensión 
de las órdenes que debían comunicarse al arse
nal de Tolón, relativas al desembarque de las 
tropas, y á las noticias que recibimos por los 
periódicos franceses. Uno de ellos nos dice que 
se celebró el día 6 un Consejo de ministros en 
as Tullerías, donde se trató de la cuestión de 

Siria, pero que no se conocía su resultado. 
En los círculos diplomáticos, en París, se ha 

labiado de las intenciones que tenía la Ingla
terra de ocupar á San Juan de Acre en el caso 
de prolongarse la ocupación francesa. Como la 
Dosesion de esta plaza daría por resultado el 
que los ingleses tuviesen dentro de poco un 
nuevo Gihraltar, de donde sería poco ménos 
que imposible el desalojarlos, estos rumores han 
producido su efecto, y M. Royer ha presentado 
una proposición en el Senado para que se dis
cutan los asuntos de Siria. La discusión ha sido 
aplazada para el lunes^ y cuando tengamos á 
a vista el extracto de las sesiones en que se 

discuta, daremos algunos pormenores. 
M. Yincke ha explanado en la Cámara de los 

diputados, en Berlín, la interpelación sobre el 
negocio Macdonald, combatiendo el discurso de 
ord Palmerston, y manifestando la necesidad 

que tiene la Inglaterra de mantener buenas re
aciones con la Prusía, que siempre ha sido su 

aliada. El ministro de Negocios extranjeros, 
Schleinitz, que se levantó á contestarle, 

aprobó los motivos de la interpelación, y leyó 
una nota dirigida á lord John Russell el 1.0 de 
Mayo, en la que se contesta dignamente al im
prudente discurso de lord Palmerston. En ella 
concluye manifestando que sí el negocio Mac-
donal era causa de un resfriamiento en sus re
aciones con la Inglaterra, culpa sería de esta, 

y no de la Prusia, que desea mantener una 
alianza tan necesaria á las dos potencias. 

Los periódicos italianos afectos á Víctor Ma
nuel hablan de tranquilidad en Italia, mientras 
os hechos se encargan de desmentirlos. Con fe

cha del 8 escriben de Roma dando cuenta de 
un choque entre los piamonteses y los gendar
mes del Papa. Los piamonteses invadieron á 
Castiglione en Teverína, y avanzando por la r i -
3era derecha del rio, se encontraron con los 
soldados pontificales, que los recibieron con el 
iiego de la fusilería. Después de un reñido com
íate huyeron los piamonteses, siendo persegui
dos por sus contrarios, que se apoderaron de las 
armas que dejaron aquellos en su fuga. 

Las últimas noticias de los Estados-Unidos 
alcanzan al 25 de Abr i l . 

La sangre de los voluntarios del Norte der
ramada en el conflicto de Baltimore, por cuya 
población pasaban sin intenciones agresivas, ha 
desvanecido todas las esperanzas sobre la sus
pensión de las hostilidades. Eu Nueva-York se 
ha manifestado la agitación con un completo 
abandono de todos los medios pacíficos que se 
ponían en planta para llegar á un arreglo, y en 
en el gran meeling el grito de guerra ha sido 
la única palabra que se ha pronunciado por to
dos los hombres que pasan como representantes 
de los distintos partidos. 

en las comisiones de la Cámara una especie ¿e 
resistencia pasiva bastante difícil de comprender. 
(..; Estas leyes constituyen una especie de código 
administrativo. El ministro, viendo acercarse el 
término de las sesiones, quisiera al ménos hacer 
votar los artículos más importantes; aquellos que 
son, por decirlo as í , el principio de la legislación. 
Esta idea ha sido acogida favorablemente en la 
Cámara. Algunos diputados han pensado, sin em
bargo , que valdría más, en vez de dividir así 
las leyes, votar este año solamente la ley que es
tablece las provincias y arregla sus atribuciones, y 
dejar para el año próximo la ley comunal. 

En resúmen, es preciso esperar que la Cámara 
concluya por sentir la necesidad de hacer algo. 
Las provincias nuevamente anexionadas recibirán 
con toda confianza una legislación votada por el 
parlamento italiano. Las leyes piamontesas exci
tan cierta repugnancia, no porque ellas sean ma
las, sino porque son piamontesas. Por esto es por 
lo que M . Minghetti ha retocado la legislación en
tera, en vez de proceder solamente por via de en
miendas á la legislación actual, lo que hubiera s i 
do más sencillo.» 

L a Perseveranza de Milán dice que el rey debe 
salir esta semana para aquella ciudad, desde don
de irá á pasar algunos dias á la residencia real de 
Monza. 

El 22 de Abr i l , el Santo Padre recibió á la dipu
tación de la archicofradía de San Pedro de Roma 
que le llevaba el producto de los donativos de los 
fieles en el mes precedente. Este producto repre
sentaba 4,338 escudos. La diputación se componía 
del príncipe Orsini y del tesorero G. Patrizi Mon
tero. El Santo Padre les dió su bendición apostó
lica. 

Se lee en el Diario de Roma del 2 de Mayo: 
«Los Emmos. cardenales arzobispos de Ñápeles 

y de Capua, lo mismo que los otros arzobispos y 
obispos del reino de las Dos-Siciiias, han dirigido 
á S. A . R. el príncipe Eugenio de Saboya Carig-
nan, lugarteniente del reino, una reclamación co
lectiva contra los actos cometidos recientemente 
en perjuici® de los derechos y de la libertad de la 
Iglesia católica. Este documento está lleno de eru
dición y energía, y escrito con un gran valor pas
toral. 

«Si en la causa de Cristo, dicen los ilustres pre
lados, todo cristiano debe ser soldado, un pastor 
debe ser el jefe de su Iglesia, porque todos saben 
cuáles son las instrucciones, cuál es la fé, esta fé 
santa, una, apostólica y católica, cuyo depósito les 
ha sido confiado.» Después, dirigiéndose directa
mente al príncipe lugarteniente, le hablan en estos 
términos: 

«Vuestra alteza real no querrá que nosotros 
nos convirtamos en prevaricadores dando á nues
tro rebaño el triste ejemplo de un silencio que, en 
las circunstancias actuales, sería una especie de 
apostasía. El mismo príncipe de los apóstoles, que 
nos ha enseñado nuestros deberes hácia los pr in
cipes del mundo, nos ha dado también como regla, 
después de darnos su ejemplo, cuando hay colisión 
de deberes, la de obedecer á Dios más bien que á 
los hombres, y si siendo mal interpretadas nuestras 
intenciones nos sobreviniese algún mal , sería 
para nosotros una santa alegría el sufrir por Je
sucristo y su Iglesia.» 

De Turin escriben el 5 de Mayo: 
«El ministro del Interior, M . Minghetti, ha con

vocado á todos los miembros de la mayoría par
lamentaria con el objeto de empeñarlos á votar, al 
ménos en parte, las leyes administrativas que ha 
presentado hace dos meses, y que experimentan 
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para su 

M . Doyen, subgobernador del Banco de Fran
cia, acompañado de un oficial de lo contencioso, 
y M . Cousiniery, banquero de Stnirna, han salido 
para Constantinopla, á fin de entenderse con las 
casas griegas interesadas en la última crisis finan
ciera. 

Según la Nueva Gaceta de Prusia, la Prusia ha
bría rechazado la mediación de Inglaterra y de la 
Francia en la cuestión de Holstein. Ella alegaría , 
para rehusar los buenos oficios de las dos poten
cias neutrales, que se trataba, no de un debate en
tre dos gobiernos extranjeros, sino de un conflicto 
puramente domestico entre dos miembros de la 
Confederación Germánica; es decir, entre sugetos 
de un mismo Estado. 

E l conde Mamiani, cuyo nombramiento ha sido 
admitido por el rey de Grecia, saldrá dentro de 
quince dias para Atenas. 

El rey de las Dos-Sicilias ha hecho recientemen
te una numerosa promoción de chambelanes entre 
la nobleza que permanece fiel á su causa, Asegú
rase que el juramento prestado en Roma por los 
agraciados es el siguiente: 

«Prometo y juro fidelidad y obediencia á Fran
cisco I I , rey de ¡as Dos-Sicilias. Prometo y juro 
desempeñar con celo y probidad y como hombre 
honrado las funciones que se me confian. P í ometo 
y juro observar y hacer observar la Constitución 
de 10 de Febrero de 1848, restableciJa por el rey 
en virtud del decreto de 1,° de Julio de 1860. Pro
meto y juro observar y hacer observar la ley y 
los decretos que existen ó que sean sancionados y 
publicados en lo sucesivo, con arreglo á la Cons
titución. Juro no pertenecer nunca á sociedad se
creta alguna. Dios me tenga en cuenta este j u r a 
mento.» 

Asegura una carta de París que el rey de Ñ á p e 
les ha rehusado últimamente trasladarse al reino 
de Nápoles, á donde le llamaban sus partidarios, 
á quienes contestó: «No ha llegado aún la oportu
nidad: yendo ahora á Nápoles comprometería yo 
mi posición y las negociaciones diplomáticas.» El 
corresponsal [ignora cuáles sean estas negocia
ciones. 

Las costas de Inglaterra están actualmente d i 
vididas en once distritos, cada uno de los cuales 
está mandado por un capitán de navio con atribu
ciones de comodoro, teniendo á sus órdenes nume
roso personal, con medios de defensas permanen
tes y movibles. Consisten los primeros, ya conclui
dos, en baterías de costas armadas con cañones 
Armstrong, en una série de fortificaciones rasan
tes, construidas principalmente en los puntos en 
que la disposición de la costa hace más fáciles los 
desembarcos, y en los puestos de guarda-costas y 
vigías comunicándose recíprocamente. 

Dichos medios defensivos tienen como centro ó 
capital militar un puerto cómodo de refugio , pro
fundo, de fácil acceso, protegido por numerosas 
obras, con almacenes de provisiones, y talleres pa
ra reparar los buques de guerra. Un navio de h é 
lice denominado Block-ship se halla estacionado en 
aquel punto, arbolando la insignia del jefe, que 
tiene además á sus órdenes cañoneras y baterías 
flotantes.—Las defensas movibles las constituyen 
tropas de infantería de línea, milicias, voluntarios, 
aduaneros, guarda-costas organizados y armados 
militarmente. Para completar este sistema existe 
una reserva marítima importante, que ha recibido 
el nombre de escuadra del canal, cuyo cuerpo de 
batalla se compone de diez navios de hélice. 

parte dado por el primer méJico de cámara de 
S. M . á las diez de esta mañana, me dice loque 
sigue: 

«S. A. R. laSerma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha pasado bien la noche, y conti
núa sin novedad.» 

De órden de S. M . lo traslado á V . E. 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 12 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Éxcmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución d é l a monarquía española. Reina dé las Es-
pañas, A todos los que la presenten vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Mientras subsista la clase de 
segundos comandantes, los individuos de ella, sus 
viudas é hijos obtendrán los sueldos de retiro y 
pensiones de monte-pio que debieran correspon-
derles si fuesen primeros comandantes. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Aranjuez áocho de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo sido declarado sujeto á reelección don 
Antonio Delgado, diputado á Córtes por el distr i
to de Aracena, provincia de Huelva, vengo en man
dar que se proceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

MADRID 11 DE MAYO DE 1861. 

Con el fausto motivo del cumpleaños deS. M . 

el Rey, tiene hoy el honor de elevar á los piés 

del Trono el ferviente homenaje de su profunda 

veneración y cariño 

LA REDACCION DE EL REINO. 

1 
( G a c e t a de a y e r . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
El mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara 
á las diez de esta mañana, me dice lo que si' 
gue: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta d o ñ a María 
de la Concepción ha pasado bien la noche. La en
fermedad declina regularmente, sin má s molec-
tias que las que son propias de la dentición.» 

De órden de S. M . lo participo á Y. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años.^—Aranjuez 
11 de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Co-
Uantes.—Éxcmo. señor presidente del Consejo de 
ministros. 

( G a c e t a de h o y . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE JilNiSTROS. 

Primera secretariado Estado.—-Excmo. señor: 
E l ma yordomo mayor de S. M . , con referencia á 

De algún tiempo á esta parte, y á medida 
que ha arreciado la tempestad promovida por la 
inacción ó los desaciertos del gobierno, sus ór
ganos en la prensa están dando un espectáculo 
poco edificante, que hace más daño al gabi
nete que sus mismos enemigos. Ya contradi
ciéndose y negando unos lo que otros afirman y 
sostienen, ya descendiendo con placer á los ter
renos más bajos, á donde los citan las oposicio
nes, ya manejando las mismas armas que estas 
esgrimen, no hay recriminación favorable á su 
causa que no aleguen, ni recuerdo maligno que 
no evoquen, ni noticia desfavorable que no des
mientan y comenten, salvo convenir más tarde 
en su certeza cuando el tiempo las confirma, ó 
cuando no se pueden refutar humanamente. 

Para probar nuestro aserto no tenemos nece
sidad de ir muy lejos. En estos dias se han 
echado á volar por algunos periódicos ciertas 
noticias, que los ministeriales han combatido 
unas veces, interpretándolas otras en el sentido 
más favorable á sus deseos. Hablamos de la 
cuestión de Marruecos, de la anunciada oposi
ción de los Sres. Mon y Pastor Diaz, y de la v i 
sita del general mejicano Ortega al Sr. Pacheco 
en la noche que precedió á su salida de Méjico. 

Para los que conocen el carácter y desarre
glo político y administrativo de los marroquíes, 
era casi un axioma indemostrable que faltarían 
la última vez á sus promesas, como lo habían 
hecho anteriormente. Los periódicos indepen
dientes, firmes en este ventajoso terreno, se 
burlaban con razón de la buena fé ó de la can
didez de los ministeriales, presintiendo lo que 
habia de suceder: que pasarían los dias y los 
meses, que los moros no pagarían, y que al 
fin y al cabo sería menester que resolviese 
la fuerza lo que la paciencia no podía lograr. 

Vanamente se esforzaron los amigos del 
gobierno en tranquilizar la opinión públi
ca, amaestrada ya con los desengaños sufri
dos; vanamente negaban que fuese preciso 
acudir otra vez á las armas, ó concederles 
nuevos plazos para llenar las condiciones esti
puladas. El tiempo, que tantas verdades ense
ña, ha venido también ahora á desmentirlos, y 
ya|está fuera de duda que no pagarán si no se 
les otorga nueva dilatoria, ó se les obliga al 
pago con las armas en la mano. Yale mucho 
más decir toda la verdad desde el principio, 

que seguir este sistema de contemporizaciones y 
de trabajosa hipocresía, para venir á parar 
en aquello que se rechazó antes. No es nuestro 
objeto precipitar al gabinete á que acometa 
aventuradas empresas, ni empeñarnos sin re
flexión en una nueva, costosa y sangrienta 
guerra; pero no cumpliríamos tampoco coa 
nuestro deber sí no pusiésemos de manifiesto 
esta flagrante prueba de los absurdos á que 
conduce el sistema de tira y afloja, peculiar por 
desgracia á los hombres que hoy nos mandan, 
que tan bien se refleja en sus amigos de la 
prensa. 

Respecto á la segunda cuestión, esto es, i 
si los Sres. Mon y Pastor Díaz imitarán ó no á 
otros hombres políticos que les han dado ya no
bilísimo ejemplo, sacrificando su interés transi
torio á sus firmísimas creencias, podemos decir 
lo mismo que en la primera. ¿Qué tendría de 
extraño que conviniesen con nosotros en la des
airada situación del gobierno, que habiéndose 
encontrado con medios eficacísimos para labrar 
la felicidad del pan y extender en el este-
ríor su prestigio, ha desaprovechado las oca
siones con que tan pródiga le brindaba la for
tuna, renegando de sus antecedentes, incurrien
do en monstruosas contradicciones, faltando á 
sus más solemnes compromisos, desacreditando 
el sistema constitucional en vez de restaurarlo en 
su pureza, y dando pábulo á que amigos y ene
migos lo combatan por su inacción, por su po
lítica estrecha y egoísta , y por sus graves 
faltas? 

En cuanto al Sr. Mon, habrá podido muy 
bien suceder que obtuviese del emperador de 
los franceses concesiones favorables á la solu
ción de las pretensiones hechas por Francia á 
España después que pagamos á Inglaterra los 
49 millones, y que creyéndose autorizado á 
tratar estas cuestiones por su elevado carácter, 
y conceptuando que prestaría un gran servicio 
á su país, hubiese propuesto al gabinete lo que 
pensaba más fácil, decoroso y hacedero, des
echándolo ó reprobándolo este á pesar de sus 
instancias, y poniéndolo en un verdadero con
flicto. Esta no es más que una hipótesis que aca
so confirme el tiempo, probando una vez más 
que con la política meticulosa y vacilante del 
señar ministro de Estado, es difícil que nuestros 
embajadores acierten nunca á cumplir con sus 
deberes y á satisfacerlo particularmente. Por lo 
que hace al Sr. Pastor Diaz, debemos decir que 
nada sabemos, pero que no extrañaríamos que 
sucediese lo contrario de lo que sostienen los 
periódicos ministeriales. 

Por último, en lo relativo á la oferta hecha 
por el general mejicano Ortega á nuestro em
bajador en Méjico la noche que precedió á su 
salida, según la cual habia de presentarse el 
Sr. Zarco á darle en lamisma noche las debi
das satisfacciones, bástanos responder que pasó 
toda ella sin presentarse el Sr. Zarco, faltan
do á la promesa de Ortega, cuando sabia que 
el Sr. Pacheco marcharía al día siguiente, y 
que la dignidad de este, y el decoro de la na
ción que representaba, no podía de ningún 
modo consentir que dilatase por más tiempo su 
residencia en Méjico, exponiéndose á conflictos 
y disgustos que si para él eran poco importan
tes, tratándose de su persona, podrian serlo 
mucho para España. Esta es la verdad y no 
otra. Que los periódicos ministeriales, en vez 
de exigir esas pruebas de un heroísmo y de una 
dignidad completamente inútil, ó más bien di
cho, perjudicial y absurda, recuerden al tratar 
de este asunto el ejemplo dado por el Sr. Cal
derón Collantes, prometiendo palabras que no 
ha cumplido, y desahogando su orgullo y su 
mal humor en un decreto cual nunca ni por 
tal causa se ha visto jamás en este país. 

Según dice un diario semi-oficial, el general G*-
liano ha hecho dimisión del cargo de capitán ge
neral de Granada por el mal estado de su salud, 
y le reemplazará el Sr. Cotoner. 

Una carta de París publicada en un periódico de 
esta córte, dice que van llegando á la capital del 
imperio, y comienzan á dejarse ver en los 6ou/«-
vares y en los teatros, ciertos pajarracos de mal 
agüe ro , procedentes de Madrid, que según se 
dice revolotean por las enramadas de la Malmai-
son. La España se hace cargo de estas indicacio
nes, y dice que el autor de la carta ignora que la 
Malmaison no pertenece hace bastantes meses á la 
augusta persona á quien quiere aludir, y que ade
más debia hallarse, á la sazón en que se supone 
ocurrido el hecho, no solo fuera de Par ís , sino de 
Francia. 

Dicen á El Contemporáneo, en carta de Paris, que 
la señora condesa viuda de Quinto, dama de 8. M . 
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la Reina Cristina, parece regresa á Madrid, y a l 
gunos creen que no ha de volver á continuar su 
«ervicio cerca de la Reina madre. 

T A B A C O S , 

Recordarán los lectores que hace ya bastantes 
dias dirigimos dos preguntas á los órganos oficio
sos del ministerio, acerca de si el contratista de 
tabacos cumplía ó no con exactitud la contrata, en 
la parte referente á consignaciones ó pedido para 
el año actual y á la de depósitos, y recordarán 
igualmente que, habiéndonos dado La Correspon
dencia de España, con aires de satisfacción y de 
triunfo, una respuesta que no quisimos admitir 
por considerarla poco franca y exacta, volvimos á 
reproducir nuestras indicadas preguntas, expl i 
cándolas, y añadiendo otra nueva tan terminante y 
concreta como las anteriores. 

No deja de llamarnos la atención que La Corres
pondencia se haya apresurado á contestar del modo 
habilidoso que sin duda alguna le inspiraron en 
altas regiones, y que tarde tanto tiempo en hacer
lo de la manera clara y terminante que le hemos 
rogado. Nos creíamos con derecho á esperar esto 
de La Correspondencia y de sus inspiradores, mucho 
más cuando dijimos desde el primer dia, y repeti
mos después, que nuestro objeto al dirigir tales 
preguntas al gobierno, ó á s u s órganos en la pren
sa, no era tanto hacer oposición por la marcha que 
se sigue en la dirección del importante ramo de 
tabacos, cuanto exponer las ideas que en las actua
les circunstancias nos sugieren la previsión y el 
patriotismo. 

Visto el extraño silencio de nuestro colega, po
dríamos creer, y no sin razón, que no eran infun
dadas nuestras sospechas; y partiendo de esta 
creencia, podríamos también entrar ya de lleno en 
la cuestión, sin riesgo de incurrir en ningún error 
de bulto. Pero sin perjuicio de esperar algunos 
dias más, no muchos, á que se nos conteste, nos 
vemos precisados hoy á volver á hablar del asun
to de tabacos, para inquirir si son ciertos los r u 
mores que han llegado hasta nosotros, de lo que se 
pretende por el contratista, y de lo que el gobier*-
no ha resuelto ó está próximo á resolver acerca de 
sus pretensiones. 

Se nos ha informado, con referencia á amigos 
del contratista (por lo cual debemos creer que no 
serán inexactos los informes), que ha pedido al go
bierno modificaciones esenciales á que no se pres
tan las condiciones claras y bien entendidas de la 
contrata; que ha obtenido ya alguna, y que espera 
pronto resoluciones favorables sobre otros puntos 
de los comprendidos en su reclamación. 

Consiste ia modificación obtenida ya (partiendo 
siempre del supuesto de que sean exactas nues
tras noticias) en haberle considerado, ó estar á 
punto de que se le consideren como entregas de 
pago inmediato las de los tabacos que verificó por 
cuenta de los depósitos á que está obligado, y que 
solo tiene derecho á que se le paguen al finalizar 
la contrata, ó sea en 1863. No nos atrevemos á 
dar entero crédito á semejante cosa, porque equi
valdría á una novación de lo pactado, con perjui
cio evidente del Tesoro público; y por que por más 
desaciertos que hayamos censurado en la alta d i 
rección del ramo, que, como todos saben, se la ha 
reservado el señor ministro de Hacienda, no le cree
mos capaa de incurrir en un error de tanta impor
tancia mientras no lo veamos por nuestros pro
pios ojos. 

Más graves aún, si cabe, son los demás extremos 
de la exigencia del contratista. Parece que, fun
dándose en que el tabaco que está obligado á en
tregar es el denominado adelos Estados-Unidos,» 
y que habiéndose desmido estos Estados, tiene de
recha á que se le rescinda el contrato, ó á que mien
tras dure la revolución que los trabaja, se le i n 
demnice de los quebrantos en sus intereses que 
pueda producirle su cumplimiento. 

Prescindiendo de cuanto haga el contratista pa
ra ponerse á cubierto de la catástrofe en que no 
sin razón teme verse envuelto más ó ménos pron
to, ¿será posible que el gobierno acceda á sus pre
tensiones, con perjuicio de la Hacienda, y contra lo 
terminantemente previsto en las condiciones de la 
contrata? No lo creemos, sobre todo mientras ha
ya tabaco de los Estados-Unidos en alguna parte. 

Afortunadamente no han subido todavía los pre
cios del artículo en Baltimore ni en Nueva-York, 
hasta el punto de que sufra grandes pérdidas; y 
aun cuando suban y aun cuando lleguen á reali
zarse los temores de bloqueo y de corso con que 
mutuamente se amenazan dichos Estados, y no 
puedan venir sus tabacos á Europa sin dificultad y 
sin los aumentos de costo que serian consiguien
tes, siempre tendría el contratista el medio expe
dito detraerlos del depósito de Lóndres , que es el 
más abundante de todos los conocidos, pues que 
nunca faltan en él de 30 á 60,000 bocoyes. 

Pero, suceda de esto lo que suceda, ¿qué se ha 
pactado en el contrato? Con solo leer la condición 
21.a se convencerá todo el mundo de que el 
gobierno no puede acceder á lo que, según se d i 
ce, quiere el contratista. Nosotros no debemos 
creer que acceda jamás. 

Dice textualmente esa condición: 
«El contratista no tendrá derecho á pedir au

mento del precio estipulado, ni indemnización , ni 
auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que 
eeao las causas en que para ello se funde.» 

Esperamos que los órganos oficiosos-del ministe
rio se servirán decirnos lo que haya de verdad en 
el asunto. 

El ministro residente de España en Montevideo 
participa al ministerio de Estado, con fecha 21 
de Marzo último, que ha fallecido abintestato en 
aquella ciudad doña Josefa Mandía, natural de 
la Coruña, cuyo marido, según se cree, es vecino 
de Santiago y Se üama D. Juan Villageliú. Lo que 
se anuncia a fin de que las personas que se conside
ren con derecho á la herencia acudan á deducirlo, 
por si o por medio de apoderado, ante el juez de 
intestados de la cmdad de Montevideo. 

El Sr. D. Juan Blanco y Solana h* J 
. , f . ... , , J ou,ana ha publicado un 

notable folleto titulado España y la república de Mé
jico, en el cual, coincidiendo con la opinión de EL 
REisío,pide envié el gobierno español una escuadra 

con tropas de desembarco que se apoderen de Ve-
racruz y Tampico, con objeto de que estas plazas 
sirvan de garantía al cumplimiento de los conve
nios ya firmados. 

Desde Sevilla nos escriben la siguiente carta, i n 
cluyéndonos dos trozos de un periódico mejicano, 
que no dudamos insertar en esta parte de nuestro 
diario, porque tanto aquella como estos se refie
ren exclusivamente á nuestras diferencias con 
aquel país: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Sevilla 8 de Mayo. 
Muy señor mió y de mi mayor consideración: 

Habiendo leído con el mayor placer los buenos ar
tículos que sobre el estado actual de la república 
mejicana respecto á nosotros los españoles está 
publicando en su apreciable periódico, y teniendo 
yo en mi poder dos articulitos de uno dé la capital 
de Méjico, me tomo la libertad de dirigirme á us
ted remitiéndoselos, porque en ellos encontrará 
una prueba más de lo que tiene V. manifestado 
sobre la conciencia que allá abrigan de su mal 
proceder para con nosotros temiendo la guerra con 
España, y porque encierran una especie novísima 
y que no carece de chiste, cual es la de que en caso 
de guerra piensan nada ménos que arrebatarnos á 
Cuba. 

Arrebatarnos á Cuba ellos, cuya marina son cua
tro lanchas cañoneras que se emplean en Veracruz 
en llevnrytraer la carga de los buques; eüos cuyo 
ejército, compuesto de gente allegadiza, ni conoce 
la disciplina, ni ménos otra táctica que la de dete
ner en los caminos las diligencias y convoyes; 
ellos, cuyos generales han aprendido la mayor 
parte sobre el camino real á combatir con gente 
inerme! Bien merece tal idea alguna risa. 

El que la ha concebido, que la habrá hecho ya 
germinaren mil cabezas semejantes á la suya, de 
las que abunda aquel país hermoso, habitado por 
diablos, es uno que suplica lo hagan diputado, y 
presenta, como verá V. , el programa que ha de 
defender. 

Acusa á los españoles, á su gobierno y la meji
cano, de haberse adunado contra los interesrs de 
la república; y de que España ha abusado, en todos 
los tratados hechos, de la suavidad y dulzura que 
distinguen la conducta y carácter de aquellos go
bernantes y gobernados. Sin duda olvida el dipu
tado en ciernes que la suavidad y dulzura que han 
mostrado con los españoles sus padres está escrita 
con caracteres de sangre en los asesinatos y robos 
de Cuernavaca y mil otros, y que lo poco que á las 
justas reclamaciones de España se ha concedido en 
los tales tratados aún no ha tenido efecto, porque 
allí se promete mucho pero nada se cumple. No su
cede así á la Inglaterra, á quien ya se ha devuelto 
los fondos que á la convención tomó Miramon. 

Finalmente, se calumnia á los españoles de no 
llevar ni industria, ni capital, ni luces, cuando el 
comercio vive por ellos y las pocas fábricas que ea 
la república existen y las muchas minas que se ex
plotan están bajo lá dirección de compatriotas 
nuestros en su mayor parte. 

Hasta aquí el corresponsal. Ahora siguen los 
trozos del periódico á que alude: 

« E l S r . A r a m b e r r í . Per la comunicación oficial 
que en seguida insertamos, verán nuestros lectores 
que el Sr. Aramberri desea separarse ya del ejér
cito constitucional, porque ha creído concluida su 
misión. Esta misma idea hemos visto sostenida 
por varios jefes liberales, inclusos los Sres. Gon
zález Ortega y Valle; mas á pesar del respeto eos 
que vemos la opinión de estos señores, nosotron 
creemos que están todavía muy distantes de haber 
concluido sus tareas. Creemos que la guerra con 

; España es inevitable, no solo porque Méjico no 
! puede pasar nunca por el infame tratado Mon-Al-
i monte, sino porque siendo esa nación la protecto-
i ra nata del bando conservador, es indudable que 
, Pacheco y todos los obispos, y demás menuda ca-
| nalla de su séquito, van ahora á levantar el orgu-
| lio español hasta las nubes, para que vengan á 
! reconquistarnos lo más pronto posible, Nosotros 
I creemos que la España no se hará de rogar por 
| mucho tiempo, y que tendremos entonces necesi-
1 dad de emprender una campaña de otro género. 
I Es, pues, necesario que lejos de separarse jefes 
| del valor y los principios del Sr. Aramberri, se 

procuren preparar los elementos necesarios para 
| rechazar á los gachupines.» 

«Invitado por varios de mis conciudadanos á ser 
más explícito que en los apuntes del programa ge
neral que publiqué en el Boletín de Noticias, ec que 
les suplicaba me eligieran diputado para expo
ner en el Congreso mis proyectos y sostenerlos; 
correspondiendo á su justo deseo, no lo hago sin 
pesar, por los disgustos que á| algunos acarreará 
la anticipación de mis ideas. Esto no obstante, 
como los servicios que todo hombre debe á su 
país, justo es que pesen en él más que ninguna 
otra consideración, al hablar de los españoles y 
de las demás materias que comprende mi plan de 
progreso, expondré la verdad, como es en sí, pro
testando no proceder por venganzas. Ei Sr. Lafra-
gua, en la primera página de BU memorándum de 
los negocios pendientes entre Méjico y España , 
dice que «la prensa española derrama dia á dia 
contra nuestra república todo género de injurias, 
de calumnias y de absurdos, hasta suponer que los 
mejicanos carecemos de todo sentimiento de hu
manidad , y que no merecemos ser reconocidos 
como miembros de las naciones civilizadas.» El 
ejército y el clero, por un lado, bastante se nos 
han dado á conocer en cuarenta años que lleva
mos de independientes; y escaso ú ópimo ei fruto, 
el que siembra lo recoge. 

Tres independenciae son indispensables en nues
tra república para la pacificación y progreso: una 
respecto de los españolizados y españoles que se 
hallan entre nosotros; otra respecto del ejército; y 
la tercera respecto del clero. La primera de las 
tres cuestiones traba su origen desde el plan de 
Iguala y los tratados de Córdoba en 1821. Desde 
entonces, los españolizados, el clero y el gobierno, 
y después de reconocida la independencia los en
cargados de negocios de la península cerca de 
nuestro gobierno, y los de igual categoría por 
nuestra parte cerca de los reyes de España, se 
empeñaron en persuadirnos de la confraternidad 
que debe existir entre las dos naciones por los 
vínculos del idioma, de los intereses, de la sangre 
y de la religión, y así llegaron á establecer de 
hecho una compañía leonina, funesta para los me
jicanos. 

Los españoles, nuestros hermanos, conforme-
con nuestro proceder provenido de tanta predica
ción, del respeto á los tratados internacionales y 
del carácter suave y desinteresado del mejicano, 
no negarán que el principio de confraternidad que 
nos ha unido hasta hoy con ellos es incontroverti
ble, así como tampoco negarán que la confraterni
dad de ellos para con nosotros no existe, y que en 
lugar de la reciprocidad que con justicia merece 
mos nos corresponden con • la altanería, con las 
ventajas indebidas que en todo-nos sacan, con la 
tiranía sobre cuantos pueden ejercerla, y con mez
clarse directa ó indirectamente en sostener ei par
tido españolizado y al del retroceso. Extranjeros 
además, cuacido les conviene, ninguna de las na
ciones con las cuales estamos en armonía es más 
«usceptible que la española para reclamar pompo
samente de Méjico humillaciones , injusticias, y 
hasta ío imposible, en desagravio y provecho de sus 
hijos. 

Establecida la disparidad de que como herma

nos nos son gravosoa y perniciosos, y como ex
tranjeros inútiles, perqué nunca traen industria, 
capital ni luces, los convenios celebrados entre las 
dos naciones son monstruosos, más que por las ba
ses en que se fundan, por su resultado; fuerza es, 
por tanto, volver sobre nuestros pasos y celebras 
otros nuevos excepcionales, porque excepcional es 
el caso de que se trata. Si la España obsequia las 
justas condiciones que Méjico establece para unir 
á las dos naciones, seremos salvos en paz, si no, 
nos declarará la guerra, que en nuestras circuns
tancias actuales será un conflicto supremo; pero la 
guerra siempre es un mal temporal, mientras que 
el estado de inferioridad que guardamos reupecto 
de los españoles y de las tendencias de los espa
ñolizados á protegerlos en contra nuestra, es un 
mal indefinido que de dia en dia va en aumento, y 
entre el mal temporal y el perpétuo no hay qne 
vacilar: el primero es preferible. 

La isla de Cuba es la llave de nuestro continen
te; necesario es que le pertenezca; probablemente 
así sucederá si nos atacan, y entonces el orgullo 
español se arrinconará en Ültramar. Para com
probar la urgente necesidad de formar nuevos 
tratados con España, tengo formados dos discur
sos, cuya consecuencia es un plan que para el 
efecto he trabajado. Paso á la segunda cuestión so
bre independemos del ejército.» 

El Sr. Retortillo ha publicado en El Faro iVacio-
na¿, periódico de jurisprudencia, un artículo que 
creemos deber reproducir en nuestras columnas, 
porque en él se trata de una cuestión de interés 
general y que afecta de una manera trascendental 
á cuantos se ven obligados á recurrir al Consejo 
de Estado contra las resoluciones del gobierno que 
lastiman sus derechos. De la ilustración de los 
consejeros es de esperar la estricta observancia de 
la ley en la parte relativa á las garantías que la 
misma ha otorgado á los particulares. 

Hé aquí el citado artículo: 

SOBRE EL PLAZO CONCEDIDO POR LA LEY PARA AUTORIZAR Ó DENEGAR LA VIA CONTENCIOSA. 
«Hace pocos dias que un ilustrado diario de esta 

córte ha publicado un párrafo llamando la atención 
de quien corresponda sobre la lentitud que se ob
serva en los procedimientos contencioso-adminis-
trátivós incoados en el Consejo de Estado , fiján
dose especialmente en la tardanza con que se de
clara la procedencia ó improcedencia de lavia con
tenciosa, sin atreverse á hacer recaer la respon
sabilidad de esta sobre la sección que entiende en 
los negocios de esta índole, ni sobre persona algu
na determinada, por más que el hecho lo dé como 
cierto y lo considere contrario al espíritu y ten
dencias de la ley que ha organizado el procedi
miento de que hablamos. 

Ya que la prensa, cumpliendo con su deber, ha 
fijado su atención en este asunto, de grande impor
tancia y trascendencia para los interesados en 
pieitos con la administraccion general del Estado, 
oportuno nos parece indicar la causa de la tardan
za que se lamenta, hija de una omisión que merece 
ser conocida por ios respetables consejeros que 
forman la ilustrada sección de lo contencioso en el 
Consejo de Estado. 

Sabido es que en la alta Cámara, cuando se dis
cutió el proyecto de ley sobre organización y a t r i 
buciones de este alto cuerpo, no faltó quien sostu
viera que la via contenciosa debia autorizarse por 
el Consejo, y no por el ministerio de que emanara 
la resolución gubernativa contra la cual se esta
blece la demanda. Pero el dictámen ©puesto pre
valeció, quedando así consignado en el art. 58 de 
la ley. 

Sin embargo, con el fin de dar alguna garantía 
contra la arbitrariedad ministerial á los particula
res, que por considerarse perjudicados en su dere
cho acuden á entablar el procedimiento contencio
so, se dispuso en el art, 59 que cuando el gobier
no no se conformase con ia consulta afirmativa del 
Consejo sobre la procedencia de la via contencio
sa, publicaría en la Gaceta de Madrid su resolución 
motivada, por medio de decreto acordado en el 
Consejo de ministros, y. rubricado por su presiden
te. «Esto se h a r á , continúa el citado articulo, 
en el término de un mes, contado desde que el gobier
no hubiere recibido la consulta del Consejo de Esta
do, que se insertará en el real decreto.» Y por 
el art. IÍ0 se estableció que, cuando consultada la 
procedencia de la via contenciosa, el gobierno no 
comunique al Consejo su resolución dentro del 
mismo término de un mes fijado en el artículo an
terior, se entenderá concedida la autorización.» 

En nuestro sentir, estos dos artículos están en 
armonía con los principios en que, en países muy 
adelantados, se hace descansar el procedimiento 
contencioso-administrativo; y son también conse
cuencia lógica de la índole con que en España ha 
querido caracterizarse el cuerpo que entiende en 
los pleitos entre ios particulares y la adminis
tración. 

No es este el momento oportuno para abordar la 
cuestión sobre la conveniencia de que sean ó no 
verdaderos tribunales con jurisdicción propia los 
cuerpos que conozcan en esta clase de negocios; 
pero sí hace á nuestro propósito dejar consignado 
que, si bien el legislador no lo ha resuelto afirma
tivamente en el sentido en que pretendían los sos
tenedores de ideas consideradas como demasiado 
descentralizadoras y poco afectas á la especie de 
privilegio que los contrarios otorgan á la adminis
tración sobre los particulares en sus relaciones con 
los mismos, á lo ménos reconoció la necesidad de 
poner alguna cortapisa á las facultades de los m i 
nistros en tan grave asunto, estableciendo una res
ponsabilidad moral que la opinión puede exigir ál 
gobierno, luego que, con la publicación de sus 
acuerdos en la Gaceta de Madrid, tenga motivos 
para apreciar el mayor ó menor acierto con que 
haya negado la autorización de la via contencio
sa. Y aun ha hecho más el legislador. Con objeto 
de no dejar á la voluntad del gobierno el dilatar 
indefinidamente su resolución, ha prescrito que 
esta deberá publicarse en el término de un mes, 
contado desde que el gobierno hubiere recibido 
la consulta del Consejo. 

El art. 60 es el complemento del 59, pues esta
blece que si dentro de aquel término el gobierno 
no comunica á aquel su resolución, se entenderá 
concedida la autorización solicitada. 

Ahora bien: el término de treinta dias de que 
hablan ambos artículos, ¿debe empezar á contarse 
desde el dia en que la consulta llegue al¿ ministe
rio, ó desde el dia en que el ministro acuse al Conse
jo el recibo de la misma? 

En la práctica, si no estamos mal informados, 
se sigue la segunda interpretación, que, en nues
tro sentir, es contraria al texto de la ley, á su es
píritu y á los principios teóricos en que descansa 
el procedimiento contencioso-administrativo: y así 
es que abrigamos la confianza de que tan luego 
como los entendidos individuos de la sección de lo 
contencioso tengan conocimiento de este hecho, 
acordarán su remedio, sin más que recordar á los 
centros directivos y á los ministerios el cumpli
miento de lo que la ley ha dispuesto con entera 
claridad, 

Y ¿qué es lo que ha podido dar ocasión á que se 
introduzca la practica de que hemos hecho mérito? 
A nuestro entender aunque sin fundamento para 
ello, el art. 4.° del real decreto de 19 de Octubre 
de 1860. 

Copiado este á la letra, dice así: «Luego que el 
gobierno acuse el recibo de la consulta ó informe 
sobre el fallo de un pleito ó sobre la admisión de 
una demanda, se hará saber á las partes dicho re
cibo y su fecha.» 

Pero ¿qué fecha de recibo es la á que se refiere ' 
este artículo en au última parte? Clara y evidente
mente lo expresa el adjetivo que lo califica; por
que prescribiendo que se hará saber á las partes 
dicho recibo y su fecha, no puede este ser otro que 
el de que habla el mismo artículo en su primera 
parte: esto es, el recibo de la consulta en el minis
terio, y el dia ó la fecha en que este se recibió; no 
el dia en que acuse el recibo de la consulta, 

Y no solo en nuestro sentir está claro y termi
nante el texto de este artículo, sino que no puede 
ser otro, so pena de que estuviera en contradicción 
con la ley de 19 de Agosto, para cuyo cumplimien
to se ha dictado. Según más arriba" hemos visto, 
el espíritu de la misma y la letra de sus artículos 
59 y 60 son que el término de un mes concedido 
al gobierno para autorizar ó negar la via conten
ciosa empiece á contarse desde el dia en que hubie
re recibido la consulta del Consejo, y no desde el 
dia en que acuse el recibo; pues que de lo contrario, 
no señalando al gobierno otro plazo dentro del 
cual haya necesariamento de acusar el recibo de 
la consulta , habría venido á establecer el absur
do de que la administración tuviese un término i n 
definido para autorizar la via contenciosa: esto es, 
le habría otorgado implícitamente el odioso dere
cho de dejar burladas las rctclamaciones de los 
particulares contra las resoluciones de la adminis
tración, por justas que aquellas fuesen; pues que 
para que así sucediera, bastábale con no acusar el 
recibo de la consulta del Consejo. 

Diráse que esto sería una arbitrariedad inaudi
ta; pero nadie negará que podría cometerse, y que 
el particular perjudicado nada conseguiría con que 
se exigiese la responsabilidad ministerial en un 
país donde no existe ley que la regule; así como 
tampoco nadie se atreverá á sostener que conse
guiría su objeto reclamando al Consejo, pues no 
autorizado aún el procedimiento contencioso, de 
nada le serviría hacerlo como demandante, y , por 
la vía gubernativa, el Consejo tampoco podría exi
gir al gobierno el acuse del recibo de su consulta, 
toda vez que la ley de su organización y atribucio
nes no le concede semejante facultad. 

Pero aun suponiendo que el gobierno acuse el 
recibo, y aun suponiendo más, y es que lo haga 
dentro de un breve término, siempre resultará que 
dejan de cumplirse la ley y el reglamento, si es 
que la fecha de la comunicación acusando el reci
bo de la consulta, y no la del día en que esta llegó 
al ministerio, es la que sirve de punto de partida 
para computar el plazo de un mes de que hablan 
los artículos 59 y 60 de la ley, y el 4.° del real 
decreto de 19 de Octubre. 

Grave error sería, en nuestro sentir, suponer que 
en esta parte la ley de 19 de Agosto, lejos de es
tar basada en principios más en armonía con la ín
dole del procedimiento contencioso-administrativo 
que los en que descansaba el reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, es un retroceso con relación al 
mismo. Y sin duda lo sería dando á los artículos 
que más arriba hemos mencionado la equivocada 
interpretación que combatimos; pues el reglamen
to de 30 de Diciembre, en su art. 52, estableció 
que el gobierno debería dictar resolución sobre la 
procedencia é improcedencia de la via contenciosa 
«dentro de un mes, contado desde la fecha de la re
misión déla demanda á la respectiva secretaria.a 

Nula, pues, y completamente ilusoria en la prác
tica seria la garantía que la ley ha querido con
ceder a ios derechos particulares, ó cuando m é 
nos, graves inconvenientes ofrecería en su ejerci
cio, si hubiera adoptado la fecha del acuse del re
cibo de la consulta del Consejo como punto de 
partida para el cómputo dei plazo de un mes den
tro del cual debiera resolverse la cuestión sobre 
procedencia ó improcedencia de la via contenciosa. 
Sin embargo, si así lo hubiera prescrito, ante sus 
disposiciones bajaríamos la cabeza, y obedecería
mos su mandato, por más que lo juzgásemos muy 
poco acertado. Pero cuando no es así, cuando lejos 
de haber abierto la puerta á la arbitrariedad, se 
la ha cerrado señalándole un plazo fijo, que ha 
considerado suficiente para que el gobierno estu
die el asunto y lo resuelva, conciiiando de esta 
manera el interés de la administración con el de 
los particulares, estos hallarán bastantemente ga
rantizado su derecho, solo con el puntual y exacto 
cumplimiento del texto claro y explícito de la ley. 

Si hasta ahora, como tenemos motivo para afir
mar, por algún ministerio no se ha observado lo 
prescrito en ella, porque se ha limitado á acusar 
al Consejo el recibo üe su consulta, sin expresar 
la fecha en que se recibió, creemos que esta omi
sión puede desaparecer en lo sucesivo, solo con 
que por la secretaría del Consejo, al remitir la 
consulta al ministerio, se manifieste que al acusar 
el recibo de ella exprese el dia en que la misma 
se recibió. Con esta sencilla fórmula se consegui
rá que la ley se cumpla en su espíritu y en su 
letra, y se respetará á los particulares su derecho, 
y la garantía que la ley ha querido otorgarles 
contra los abusos en que de otro modo podría 
incurrir la administración, sin responsabilidad a l 
guna legal. 

Tales son las consideraciones que en defensa de 
los interesados en los asuntos contencioso-admi
nistrativos hemos creído conveniente hacer valer 
por medio de un periódico forense, en cuyas co
lumnas no pueden tener otra significación que el 

| deseo deponer ea tela de juicio un asunto de inte
rés general, para que en la práctica se resuelva 
con el mayor acierto posible.—i)r. José Luis Retor
tillo.» 

El dia 7 del próximo Junio, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública para adjudicar 
las obras de construcción de 11 casillas de peones 
caminf ros, nueve en la carretera de Huesca á 
Monzón, y dos en !a de Zaragoza á Canfranc, pre
supuestadas todas en 223,083 rs. 74 cénts, 

Asimismo se subastará la construcción de otras 
20 en la carretera de Madrid á la Junquera en la 
parte que corresponde á la provincia de Zarago
za, bajo el tipo de 462,502 rs. 69 cénts., y otras 
siete en la de Cahreiros aVívero, cuyo presupuesto 
asciende á 223,474 rs. 49 cénts. 

El 14 de! expresado mes se subastarán también 
las obras de los trozos del 3 0 al 11 de la carretera 
de San Cebrian á León, siendo su presupuesto 
7.291,145 rs. 92 cénts. 

CUESTION BE Á F R I C A . 

Excusado nos parece repetir que se ha cumpli
do cuanto habíamos predicho acerca de que era 
imposible que nuestras tropas evacuasen á Te-
tuan en este mes de Mayo, si para ello se espera
ba que los marroquíes cumpliesen el último trata
do. Las siguientes líneas que encontramos hoy 
en La Correspondencia demostrarán una vez más á 
los lectores la certeza de nuestros vaticinios: 
. «Nada nuevo (dice aquel diario) se sabe hoy de 

Africa, En nuestras posesiones se goza tranquili
dad, y no hay temor alguno de que se interrumpa. 
El gobierno marroquí tiene dispuesta más de la 
mitad de la indemnización para entregarla á Es
paña; pero las noticias de Tánger hacen descon
fiar cada vez más de que pueda llegar á reunir 
y entregar juntos los 90 millones. Se dice allí que 
en cambio ofrece dar nuevas y materiales garan
tías. Do forma que si estas noticias son ciertas, 
como creemos, el gobierno tendrá que escoger en
tre aguardar algo para el cobro, ó empeñarse en 
una nueva gnorra. Si es así, no creemos que haya 
un solo español que no prefiera que se retarde el 
cobro de algunos millones, á tener que empeñarse, 
cuando esta ya no es cuestión de honra, en una 
nueva lucha, que no podría ser grata sino á los 

envidiosos de nuestra preponderancia cr • 
los enemigos de la España.» eciente) ¿ 

No seremos nosotros seguramente los 
tras se encuentren medios hábiles y decor^ I11'etl* 
ograr que S. M . cherifiana cumpla los 

compromisos que ha contraído con E « n o -
pana ÍIA 

sejemos que se comience una nueva lucha- ' ' 
esto á dejar de sentir que las adveríencia8Per0 ^ 
una, sino muchas veces, hemos hecho h ^ ^ 
desoídas, hay una distancia inmensa * S" Ŝ 0 
jimos que pensar en que los marroquíes h^P^ ^ 
pagar religiosamente, era pensar en un j a ^ 
yporesto anhelábamos, entre otras cosas P0sible; 
tuan formase en lo sucesivo parte de los d^U^e" 
españoles, ya que en su lugar no se no^10'08 
Tánger ú otro cualquier punto, cuya z.01086* 
fuese tal que conviniese á nuestros interesp^0'011 
demnizase, si es que algo existe que ' 6 ltl-
pueda, la sangre de nuestros valientes d ^ain'2;ai' 
en aquel suelo, y ios inmensos sacrificio^L^^ 
por todo el país para llevar á feliz térmr "no la menzada lucha. 

Ahora, después de catorce meses qua Se 
nó aquella, nos encontramos con que las rDl'' 
tan cacareadas por ciertos diarios se han 
tido en la triste realidad que ellos mismos001^ 
precisados á confesar, sin dejar por eso d ̂  ^ 
moratorias pedir ias, cuyo resultado será acaso P! 

Tiempo es ya de que se considere esta c 
con más detenimiento, y tiempo es también w 1 1 
si se ha de hacer un tercer arreglo, lo sea6 
tales bases y con tales garantías que no pasen8?^ 
tantos meses y tengamos que deplorar d i j ^ 
tiempo, perdido para quedarnos sobre oofr. S y 
menos del mismo que modo antes. 

'no. CORRESPONDENCIA PARIICULAR DE El Re: 
Tetuan 8 de Mayo, 

Llegó Mayo, y con él un fuerte temporal auen. 
ha tenido cuatro dias sin correo, y aun hov I Z 
que más benigno, sigue todavía el Levante ficien" 
do de las suyas. Q" 

Las noticias de evacuaciones siguen á ¡a orden 
del día; pero como no se ha indicado disposici™ 
alguna hasta la fecha, referente á este punto se 
cree no sea tan pronto como se afirma. * 

Personas venidas de Tánger aseguran también 
lo mismo, y de dinero, ninguno de los que de allá 
vienen puede dar razón cierta deque existe. 

El dia 3 subió por orimera vez á esta plaza el 
segundo batallón del regimiento de Valencia que 
se hallaba en la Aduana, y á pesar de ser cuatro 
los batallones de infantería nuevos en Africa uno 
de ingenieros, otro de artillería y dos escuadrones 
de caballería, que entre todos reúnen cerca de 4,000 
hombres, en nada se ha alterado la salud pública, 
haciendo ya dos meses del desembarco de los últi
mos. Esto es bastante contestación para los que 
siempre han sido opuestos al relevo de este ejérci
to por temor de una reproducción epidémica, y 
para los que aconsejan medidas higiénicas cuando 
llegue el caso de regresar á ¡a península. 

Los fuegos artificiales han estado anoche muy 
divertidos y variados, representando el castillo 
una iglesia, cuya campana daba vueltas por la ac
ción del fuego. 

L A H O R A . 

C O R R E S P O N D E N C I A T E L E G R Á F r C A P A U T i C U L A R DE EIKeino, 

t Paris 12.—Según La Patrie, en caso de adoptarse 
| la proposición de Deack, al Austria haría la últi-
I ma tentativa de transacción, y de no obtener buen 
j éxito, disolveria la Dieta. 

| York 2.—Disminuyen las probabilidades de un 
I conflicto próximo. La legislatura de Maryland ha 
I votado contra la separación. 

El gobierno de Virginia ha manifestado áLincoln 
que no permitirá el paso por su territorio á las 
tropas del Sur. 

Lincoln ha declarado el bloqueo de los puertos 
de Virginia y Carolina. Se dice que Tennessée 
ha votado por la separación. Davís ha manifesta
do que el Sur rechazará á toda costa cualquier 
ataque. 

SECCION D E P R O V I N C I A S . 

Leemos en El Faro Asturiano del 10: 
«Sobre las once de la mañana del día de ayer 

ocurrió en el campo de San Francisco una desgr»' 
cia que ha sido muy sentida en nuestra poblacio , 
y dentro de poco lo será en toda la pr0VinC1!1 J 
fuera de ella, por haber contado la persona M 
aludimos grandes relaciones, debido á su aia 
trato y alta posición social. . . 0, 

Inaugurábase en el paseo llamado de ^on ' u-
so la exposición de toros, y como era natural, a 
dió á presenciarla un numeroso gentío, coDC')rra1g¡s. 
d o á aumentarlo muchos de los forasteros quea 
ten anualmente á la feria de la Ascensión. 

Entre los concurrentes se hallaba nuestro 
petable amigo el Excmo. Sr. D. Alvaro N j ^ V 
Osorio, marqués de Perrera, el cual,acoffletld ||e, 
bitamente de un terrible ataque apoplético. 'na-
ció á las cuatro horas, sin haber servido P3. aroi! 
da los remedios de la ciencia que se le pro?1, 
con gran oportunidad, pues no ha Poc^0.Yi aCci-
sele el uso de los sentidos después del iata 
dente. _ # , ¿e sus 

Ni los recursos médicos, ni la s o i ' c l , famp0' 
parientes y amigos los señoresmarqués ^Xjbani-
sagrado, conde de Revillagigedo, Avila- í-al? añ
iles, Collera y tantos otros como rodearon -
to al enfermo, dieron el apetecible resulta _ ûe 
ducido en una silla de mano á la casa cer.cara viU' 
habit'i en la calle de San Francisco la seno 
da de Peón, hermana del señor marque9 ^je 
posagrado, espiró á las tres de la tarde'^¡nfiní-
así lo había decretado el Omnipotente en s 
ta sabiduría. , jasfavo1^' 

Hay quien atribuye la desgracia a la u ^ ̂ uDto 
ble sensación que produjo en el ánimo " V j ^ ó e O 
señor marqués un toro algo esquivo, que a estabaQ 
uno de sus arranques á las personas que ^pdad* 
descuidadas; pero otra explicación ^ aCion 1 
hallamos en el recuerdo de la con, g ersonas 
obesidad de dicho señor, y en el de la? ^ ma-
de la familia, que han muerto de la lnls^, 
ñera. , [ rc¡fí0> 

El señor marqués de Perrera, senador ae ^ log 
gran cruz de Isabel la Católica y b n g a c n ^ 
ejércitos nacionales, era de los Pr0Pie • n0s n3*5 
ricos del principado y uno de los ast;uí)Ian ios i * ' 
apreciables y laboriosos, como lo^ P.rueD sion ^ 
mensos trabajos hechos en su régia po 
Avílés. 

Acompañamos en su profundo ^^^J^t i^09 
ble marquesa 
hijos 

viuda de Perrera y 

El cadáver del señor marqués sfráf ^ ¡ l i á tie"?6 
•gun hemos oído, á la iglesia que do^6 

en sus posesiones de Bascones en 
descansan las cenizas de sus mayores.» 



EL REmo.—Lunes 13 de Mayo de 1861 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e m o , 

Olvera 8 de Mayo, 
« CÜ apreciable periódico leimos que el Sr. Rios 
f , 1 había llegado á Cádiz y salia para Olve-

7 AC donde estaba mal la elección de su señor 
ra'enD Francisco de los Rios Rosas. Entonces 
padre 'haber deshecho tal equivocación; pero no 
^ ' - t n o s para que el mismo Sr. Rios y Acuña 
j0 hlCv tocase la verdad. En efecto, asi ha suce-
vje8e J _ , j n Vvof.orip Q;drt a n n p l l a amarera. le 

ha 

a su 

lejos de haberle sido aquella amarga 
3U'J r0porcionado grande satisfacción. Ha en-

do esta sección compacta y decidida á votar 
contra _ A„a Ha y|sto qUe los trabajos he-

senor padre. 
que quiso presentarse 

cb°Sb.^lcoVmo candidato, fueron infructuosos. Ha 
por el 
en ( 

VÍSt0 qhan"querido presentar, nada ha podido con 
ta el Sr. Romero, otro de los candidatos 

qUe v T que á las personas que en su favor se 
SegU rito ó hablado, dieron por contestación que 
U otos é influencias pertenecían á D. Francisco 
f J s Ríos Rosas. Ha visto que apoyan y vota-

k candidatura de su padre hasta las perso-
ue más rudamente le combatieron en otras 

TJones- y ha visto, en fin, que los electores, de 
„ espontánea y libre voluntad, sin que haya me-

!Lo la más ligera indicación de nadie, por una-
Sdad convienen en la candidatura de D. Fran-
ciscode los Rios Rosas. 

La sección de Algodonales esta compacta como 
de Olvera. Lo mismo sucede á la de Grazalema, 

on excepción del pueblo de donde es natural el 
Sr Romero, en donde tiene familia, y que por lo 
tanto si llega á presentarse le votarán. 

Dícese que este Sr. Romero marcho a esa córte 
oara trabajar y conseguir el apoyo del gobierno; 
L o debiendo constar á este la situación y resolu
ción del distrito, es lo más posible que no quiera 
intentar una lucha sin esperanzas de buen éxito. 

El Sr Rios y Acuña fué recibido en este, y lo es 
enlosd'etnás pueblos que está visitando, con la 
mayor afección y entusiasmo. 

Tal es la verdad de lo ocurrido; lo que vaya 
acaeciendo se lo participaré también con la impar
cialidad del que está libre de vínculos con todos. 

Son'a 10 de Mayo. 

Lo más notable que hoy me ocurre comunicar á 
Vd. es lo siguiente: 

Parece que en estos días ha estado inspeccio
nando las dependencias de la administración de 
Hacienda pública de esta provincia un alto em
pleado, que según he oído es el diputado á Cortes 
Sr. Artíme. Ignoro las facultades que traia, y si se 
extendían á todos los ramos de la administración 
económica. Tampoco sé los resultados de su visita, 
ni si tendrá relación con los hechos deque la pren
sa de esa córte viene ocupándose hace tiempo. 
Algo se dice respecto á comunicaciones que han 
mediado, pero ignoro su sentido, si bien se asegu
ra que son de importancia. Esta visita era ¡ti me
dio más adecuado para calmar la ansiedad del p ú 
blico en vista de los graves rumores que hace 
tiempo circulan, y de los cuales se han ocupado 
El Pueblo, La Iberia, La España y EL REINO. Era 
también una necesidad, porque aquellos rumores 
afectaron á la benemérita y pundonorosa clase de 
empleados, que habrán quedado en el lugar que 
por tantos títulos merecen. Ahora solo falta que 
el público sepa los resultados de esa visita para 
que su ansiedad se calme. 

El gobernador civil de esta provincia marchó 
hace tiempo con licencia á esa córte, y también lo 
hizo el secretario del mismo gobierno civil ; de 
modo que nos hallamos en completa situación de 
íníerin. 

Parece que en el gobierno civil de esta provin
cia se exige que todos los pliegos que ea su porte
ría se presentan lleven los correspondientes sellos 
de franqueo. Si fueran por el correo, se compren
de esta medida; pero siendo presentados en mano, 
¿en que disposición superior se apoya esa exigen
cia? O no deben admitirse, ó si se admiten no hay 
razón para que se exijan los sellos, aun cuando 
estos se inutilicen, como supongo se inutilizarán. 

El apreciable periódico que V. dignamente d i r i 
ge se lamentaba hace días de que en la provincia 

8 "^'a se exigieran á los pueblos cuatro cuartos 
por cada comunicación que emanada de las auto 

M o v i m i e n t o . Son tan considerables las cantida
des de material, y tal el número de trabajadores 
que absorben hoy las obras públicas en España, 
que en algunas poblaciones apenas se encuentra 
ladrillo y cal para seguir las obras particulares; 
y si se hallan, se lucha con el inconvf niente de la 
falta de brazos que se dediquen á continuarlas. 

Prog re so i n d u s t r i a l . E l 4 fué conducida á Car
dona en varías caballerías una máquina completa 
para fabricar monedas falsas de oro, la cual fué 
hallada en una cueva por el comandante del res
guardo de sales. El artefacto dicen que es comple
to y perfectamente concluido. 

D i o s se l o a u m e n t e de g l o r i a . La permanencia en 
Sevilla de S. M . la emperatriz de Austria se ha 
señalado por un rasgo de piedad en favor déla cla
se menesterosa, mandando entregar la cantidad de 
6,000 rs. para que se distribuyan entre personas 
necesitadas. La municipalidad, en nombre de estas 
y del pueblo sevillano, ha dado las gracias á S. M. 
por sus caritativos y afectuosos sentimientos. 

L o sen t imos . El señor obispo de Barcelona ha 
tenido que retirarse del despacho de los negocios, 
á causa de! mal estado de su salud, quedando en
cargado del gobierno de la diócesis el vicario ge
neral de la misma. 

F u e g o . El domingo ocurrió uno en Valladolid, 
habiendo que lamentar muchas desgracias. 

Las familias que habitaban la casa quemada han 
sufrido toda clase de desastres. Estas familias, 
que vivían á duras penas de su trabajo, y que por 
consiguiente eran casi pobres, perdieron cuanto 
tenían, y algunos individuos de ella perdieron 
también la vida, mientras que otros han quedado 
mal parados. 

La junta provincial de beneficencia, en su sesión 
del ¡unes, se ocupó en buscar un medio de aliviar 
la tristísima situación de aquellos infelices, y acor
dó, entre otros medios, implorar la caridad públi
ca en su favor. 

C o l g a r l o » . Los rateros no dejan de intentar de 
vez en cuando algún golpe, por si logran darlo; á 
un sugeto de Tortosa le escribieron un anónimo 
hace pocos días, amenazándole con que sufriría la 
misma suerte que el desgraciado Sr. Figueras, si 
no mandaba 600 duros á un lugar que le designa
ban, llamándose los firmantes compañeros del ase
sino Cassola. El juzgado y la Guardia civil estaban 
haciendo investigaciones para averiguar quiénes 
sean los asociados amenazadores. 

Se r o m p i ó . Entre la estación de Almansa y 
Fuente de la Higuera, se rompió la locomotora del 
tren-correo que marchaba el jueves para Valen
cia. Ningún percance sufrieron los pasajeros mas 
que la detención consiguiente hasta que llegó otra 
máquina. 

ri<jades superiores fno llevara el correspondiente 
8ello de franqueo. Consuélese Ávila sabiendo que 
e8o sucede también aquí. 

La clausura de las Córtes, por las circunstancias 
^ la han precedido, es objeto de todas las con-
emeiones en esta ciudad. ¿Qué vendrá detrás? 

8Ü aconciencia pública felicita al Sr, Pacheco por 
I r e t ^ d ^ Carg0 qUe de8emPe"aba> Y el de" 
Estad 8eparacion de este eminente hombre de 
abso 0' ^erSe en esta Provincia> nos ^a dejado 
que0^08 ^ Saber C|tlé a(}mirar mÁ8'- 8Í lo mucíl0 
^ a ganado la persona contra quien se dirige, 

riza COn (̂ ue á su IBanera ^ comenta y sati-
La Mód ico La Esperanza. 

al ayur^16^^ ecouómica numantina ha cedido 
Vül0s J/'K16111'0 de esfca ciudacl Ia escnela de pár-
acePtand0 6 añ0S costeaba' y ê  ayuntamiento 
deseo ' ^ ces^on' ^a una prueba de buen 
8 e í v k / 0 r ^ ^en de la caPita^ y d e su cel0 Por ê  
lüejoj.̂ 0 P^Hco, é incansable por realizar cuantas 

cabo la * m a^cance> á â vez que lleva á 
sa planta0'0CaC^0n ^ aceras ^e a8^0> 7 â exten-
Constrü'Cl0n ^e ^ r ^ e s <lue comenzó, proyecta la 
^el ceinen0D.̂ e ^ ^avader0 cubierto, el ensanche 
teló. 0c„ 6110 P^ ' ico , y la colocación de un buen 

apandóse de otros pensamientos tan útiles como 
Ha 

á D 
roí 
esa 

necesanos. 
visto h 

á otro se sacarán á subasta las obras. Según d i 
chos planos las aceras tendrán doble ancho por la 
parte del semicírculo á donde desembocan las 
calles de la Montera, Cármen y preciados. Tam
bién por delante dei mismo semicírculo correrá 
una calle con dobles hileras de árboles. Las ace
ras del lado del ministerio de la Gobernación se 
ensancharán también todo lo que permita la nece
sidad de no estrechar la via pública, y una hilera 
de árboles dará sombra desde la Carrera de San 

EISr. MORQÜECHO.—Indispensable, sí; y si la 
reunión lo permítelo haré aunque sea breveinente, 
para no abusar de su indulgencia. {Varias voces: 
Que hable, que hable.) 

Empezaré, señores, mi discurso y mi defensa 
recordando lo que decía San Pablo: Video meliora 
malumquesequor. Yo también soy víctima de incl i -
nacicnes encontradas en punto á nuestra contro-

Gerónimo á la calle Mayor. Se ha renunciado \ versia. Tengo la opinión de que á la escuela oro 
por ahora á la construcción de la fuente monu- ¡ f^^^n;ota ««w j - - : . . . 

]sj ^ a luz pública la real orden autorizado 
carril ^ Para rea!izar los estadios de un fer-
bór te l 2 ' deSde el puntG más Próximo del de 

rag02a á A] goza> vaya á enlazar con eldeZa-
pronto m n J ^ enTudela. ¡Dios quiera quesea 

Van pronto! 
lanar tr^hT31^0 al pai'S 108 rebaños de ganado 
^ « r a v A^T6' desde ,as Provincias de Extre-j Andaluc' 
^ • E n 

H8 
gener; ia, donde han pasado el invier-

Ylenen en buen estado. y espera ""cu ( 
asPecto dP i ! ? . ? de Una buena cosecha, pues el 
detetlido los fTy05 68 excelente. Algo los han 
fbrilsedeSnídir VÍent0S del Norte con que 
tta están los p ' ^ ' 0 a CaU8a de ta* buena mues-

Preciosde los granos en baja. 

BE LA CAPITAL. 

B a n q u e t e . Nuestro amigo el Sr. D. Francisco de 
Mendoza y Cortina, diputado á Córtes por el dis 
trito de Pilona, dió anteayer un espléndido ban
quete en obsequio del Sr. D. Joaquín Francisco 
Pacheco. Concurrieron al convite la señorita de 
Rábago y la de Imbert, los Sres. D. Antonio Ríos 
y Rosas, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
marqués de San Cárlos, marqués de Robledo, don 
José de Fontagut Gargollo y su hijo, D . Juan 
Antonio Iranzo, D. Antolin de Udaetay D. Loren
zo Nicolás Quintana. 

Aunque los señores referidos son en su mayoría 
senadores ó diputados, no por eso se puede decir 
que el Sr. Mendoza Cortina haya querido dar ca
rácter político á su convite, sino más bien mani
festar al Sr. Pacheco la amistad que le profesa, y 
la grande y merecida estimación en que le tiene, 
haciéndose en esta parte intérprete fiel de los sen
timientos que animan á todos ¡los españoles resi
dentes en la república mejicana, sin excepción de 
clases, entre los que dejó nuestro digno y maltra
tado ex-embajador recuerdes tan honrosos para 
España y para su persona, que no lograrán sus 
émulos, no ya borrarlos, pero ni aun siquiera os
curecerlos. 

La comida fué en extremo delicada, y la mesa 
estuvo servida con el lujo y buen gusto que en 
ocasiones análogas ostenta siempre el señor d i 
putado del Infiesto. Los honores de ella los com
partió con su elegante señora, quien á la dulzura 
de su trato, que es una de las bellas cualidades 
que la distinguen, reúne el haber acertado á aso
ciarlas exigencias de la educación francesa más 
fina y esmerada, á la culta franqueza española. 

Creemos que tanto el Sr. Pacheco como los de
más concurrentes á la comida de! Sr. Mendoza 
Cortina, habrán salido muy complacidos de las 
finísimas muestras de amistad que recibieron, 
y que conservarán siempre el más grato recuerdo 
del convite. 

1 9 _ 1 3 _ 3 0 — 5 2 — 6 3 . Estos números han si
do favorecidos por la suerte en la extracción de la 
lotería primitiva celebrada hoy. 

¿ Q u i é n l o cuida? El reló de la Puerta del Sol 
señalaba ayer á las once y cuarto las seis y veinte 
minutos. Ya va pasando de castaño oscuro el des
cuido con que se mira un servicio que debia aten
derse con preferencia á otros. 

Caja de aho r ros . Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 152,893 rs. vn. depositados por 2,562 
individuos, de los cuales los 97 han sido nuevos 
imponentes. Se han devuelto 161.584 rs., á soli
citud de 108 interesados. 

Es tado s a n i t a r i o . Según E l Siglo médico, en la 
semana que acaba de trascurrir han continuado 
observándose las mismas dolencias, y aunque dis
minuyeron en algún tanto los corizas, las toses ca
tarrales y las oftalmías, siguieron predominando 
las fiebres gástricas, las intermitentes, los dolores 
nerviosos y reumáticos, las pleurodínias y las 
pleuresías, los catarros laríngeos y bronquiales, y 
el sarampión. Observáronse varias neurosis del 
tubo digestivo, algunas hemorragias, y diferentes 
casos de flegmasías de las membranas serosas y 
mucosas, aunque no de la mayor gravedad, pues 
cedieron á las medicaciones oportunas. La mor
tandad fué por fortuna muy escasa, recayendo co
munmente en enfermos que sufrían padecimientos 
crónicos. 

M e j o r a s . El paseo del Prado de Madrid será el 
más hermoso de Europa en cuanto se lleven á 
cabo las obras proyectadas, pues tendrá uno de 
sus extremos en la fuente Castellana, y otro junto 
al que fué canal de Manzanares. El trozo com
prendido entre lo que fué puerta de Recoletos y el 
Prado actual, quedará ensanchado en breve, pues 
el corregidor de Madrid, señor duque de Sexto, 
propietario del almacén de maderas que existe hoy 
frente al palacio de Salamanca, está dispuesto á 
cederlo,.y se espera que en cuanto llegue el duque 
de Osuna, patrono del convento de San Pascual, 
hará construir una nueva iglesia colocada en dis
tinta dirección que la existente, y que permitirá 
dar por aquel lado el debido ensanche al paseo. 

Percance , Anteanoche á las ocho y medía se 
desbocó el caballo de una berlina en la Puerta del 
Sol, y chocando con un coche que desembocaba 
por la calle del Arenal, fué tan rudo el encuentro, 
que una de las varas de la berlina atravesó el pe
cho de uno de los caballos del coche, dejando le 
muerto en el acto. Se ha dado cuenta del acon
tecimiento al juez respectivo. 

teccionista, por su carácter de esencialmente 
servadora, le cumple defender las doctrinas y los 
intereses que están á so cuidado en otras esferas, 
en otros horizontes más extensos y «levados que 
este sitio; como creo que la. Asociación está perfec* 
tamente en su lugar haciendo propaganda por to
dos los medios legales á que alcance, y entre otros 
á favor de esta clase de reuniones, Y sin embargo 
de mi particular opinión sobre la conveniencia de 
que cada partido se agite dentro de su esfera res
pectiva, sabe la reunión que suelo tomar la pala" 
bra aun á riesgo de molestarla, y aún á riesgo de 
que se nos diga, como se nos ha dicho, no obstan
te la tolerancia ponderada por el Sr. Carballo y el 
Sr. Sanroma, que hablamos largamente, y que en 
alguno de mis discursos he consumido cuatro ho
ras de sesión. 

No sé hasta qué punto es exacta esta generosi
dad de que nos hablaba el Sr. Carballo. Yo estoy 
muy agradecido á la reunión por su benevolencia 
en escucharme las veces que he tenido la honra de 
dirigirla mi voz; pero nunca he ocupado esas cua
tro horas seguidas á que SS. SS. so refieren. Que
de así consignado, porque conviene que en esta 
clase de juntas se diga siempre la verdad. ¿Cómo 
habia de ocupar yo cuatro horas de la sesión á 
que se alude, cuando toda ella no pasó de este 
tiempo, habiendo hablado otros varios oradores? 
Y la prueba es fehaciente. Las actas de las sesio
nes se imprimen; consúltense, y así se verá quién 
dice la verdad. 

Se ha sostenido también que los proteccionistas 
han discurrido fuera del tema. Léanse nuestros 
discursos, y se verá la exactitud y justicia de este 
cargo. Verdad es que en la junta celebrada para 
examinar el tratado de comercio concluido entre 
Francia é Inglaterra, yo hablé con alguna exten
sión. Pero, señores, ¿estábamos llamados á con
siderar este tratado en un sentido puramente abs
tracto? No: habia que examinarlo en todas sus 
partes; y era preciso además dilucidar sus conse
cuencias, las consecuencias, sobre todo, que pudie
ra tener para nuestra España, como en el mismo 
tema anunciásteís vosotros mismos. Todo lo que 
yo manifesté, pues, cabía dentro del tema; todo 
era necesario para ilustrar el asunto; y no puede 
hacérsenos, al méoos justamente, el cargo que se 
nos dirige. 

Pero sea de esto lo que quiera, pasaré á ocupar
me de otro de los puntos principales de que ha 
tratado mi particular amigo el Sr. Sanromá. 

La reunión comprenderá que después del dis
curso que ha pronunciado el Sr. Sampedro, la 
materia está completamente agotada, y contesta
das satisfactoriamente las inculpaciones del se
ñor Sanromá; yo no puedo hacer más que breves 
indicaciones, complementarías del discurso del se
ñor Sampedro. 

L a primera acusación que se nos ha dirigido 
hoy, la que verdaderamente nos ha sacado de 
nuestros asientos, porque era la más atrevida, la 
más inconveniente, la más destituida de fundamen
to, la más injusta que se nos podía hacer, ha sido 
la de que nosotros no queríamos defender á las cla
ses trabajadoras, cuando tan solícitos estamos pa
ra sostener ios intereses de los fabricantes privile
giados. En primer lugar debo decir que aún no se 
habia concluido la sesión, y por tanto no se sabia 
si nosotros defenderíamos ó no los intereses de esas 
clases. Falta, pues, al ataque la circunstancia de 
la oportunidad. Pero á más de esto, no es exacto, 
no es verdadero, no es justo que acuséis á los hu
mildes oradores de la escuela proteccionista de se
mejante abandono. Nosotros no hemos abandona
do ni abandonaremos jamás la defensa de las cla
ses obreras. Es muy extraño, señores, que el señor 
Sanromá, tan entendido, que lee tanto, que tanto 
estudia (aunque no refiera con toda exactitud lo que 
lee y estudia, como luego confirmaré), es bien ex
traño, digo, que S. S. no haya tenido tiempo para 
leer mis pobres artículos, sin duda porque no me
rezcan ocupar su alta inteligencia, en los que más 
de una vez he tratado la cuestión de la libertad y 
de la protección en sus relaciones con las clases 
obreras. 

Yo he declarado y podido demostrar que era 
proteccionista, tanto por defender los intereses del 
capitalista, cuanto por el deseo de asegurar el des
arrollo y bienestar de las clases trabajadoras. 
Siempre las he defendido, siempre las defenderé; 
y las he defendido, no con miras egoístas, no to
mándolas como recurso de propaganda, sino de un 
modo espontáneo, de un modo sincero y leal. ¿Y 
sabéis por qué he sido y soy proteccionista, no solo 

sentó en el teatrito de este salón un prestidigita- | en la cuestión agrícola, sino en otras cuestionesque 

mental que se dijo iba á levantarse en el centro 
de la plaza; pero se colocará otra de un sencil1-0 
trabajo artístico y que será bastante notable por 
el juego y la elevación de sus aguas. E l decorado 
de la via pública le completarán dos magníficos 
candelabros, colocados en el punto intermedio en- | 
tre la fuente y los edificios laterales. 

¿ S e Ies a t e n d e r á ? Leemos en la Crónica: 
(tLos ayudantes de obras públicas se quejan de 

la escasa dotación de que disfrutan, insuficiente 
para vivir con decoro en las respectivas localida
des donde ejercen sus cargos. De aquí resulta el 
que pasen al servicio de las empresas particulares | 
los de más reconocido mérito, quedando al del go
bierno lo peor. Según un cuadro que tenemos á la 
vista y que creemos razonado, con un pequeño au
mento en el presupuesto podrían atenderse las 
justas pretensiones de este útil cuerpo, que al pa
recer es objeto de una indiferencia ó descuido muy 
marcado por parte de la dirección general dsl 
ramo. 

En dicho estado se piden 16,000 rs. para los 
ayudantespnmeros, 12.000 para los segundos, 10,000 
para los terceros y 8,000 los cuartos.» 

A t r o p e l l o , Anteayer fueron atropellados dos 
niños en el puente de Toledo por la caballería que 
montaba un tahonero, el cual fué puesto á dispo
sición del señor gobernador. 

Noches to ledanas . Leemos en La Discusión: 
«Acaba de asegurársenos que desde hace ya bas

tantes días los dueños del café de la Perla pasan 
las noches de claro en claro, gracias á unos cuan
tos minadores nocturnos que llegan ya con sus 
destructoras piquetas á la sala de billar. Les due
ños de dicho establecimiento, que son franceses, 
preguntan si en España suele haber noches de 
Saint-Barthelemy. Nosotros creemos que no; pero sí 
que suele haberlas toledanas.» 

L a P r o v e e d o r a . Acaba de establecerse en esta 
córie una empresa con el objeto de conducir á do
micilio, por medio de los aparatos establecidos con 
este fin, todos los artículos de consumo ordinario 
en las casas. Esta empresa no solo va á satisfacer 
una necesidad diaria de todas las familias, sino 
fambien á producirles ventajas considerables de 
esmero y limpieza en los géneros, de exactitud y 
fidelidad en los pesos, de ahorro de tiempo y de 
trabajo, de economía en el precio, y de comodidad 
en el pago. 

Los aparatos de que se trata, cuyo dibujo se nos 
ha remitido, puede decirse con exactitud que son 
unas tiendas ambulantes que, llevadas diariamen
te á domicilio de los consumidores, les pondrán en 
la mano, sin la menor molestia y con la mayor se
guridad, los géneros y artículos de subsistencia que \ 
necesiten. 

Los artículos á cuya expendicion se dedica por 
ahora principalmente esta empresa son: el pan, que 
se distribuirá dos veces al día, y todos aquellos 
géneros ú objetos que son necesarios para el con
sumo, exceptuando las carnes, pescados frescos y 
el aceite. 

También se comprende el carbón de buena cal i
dad y exacto peso en el suministro diario. 

Los carruajes y caballerías de la empresa sal
drán diariamente mañana y tarde á recorrer las 
casas de los consumidores, y por medio de sus de
pendientes entregarán á la mano los géneros que 
se les pidan, empaquetados y sellados, sin que 
cueste al consumidor la menor molestia. 

El pago de los géneros se hará al contado, fuera 
de los convenios particulares que se verifiquen con 
personas determinadas. 

Los dependientes de la empresa, al entregar los 
géneros, recibirán las órdenes ó pedidos que se 
les comuniquen para el día siguiente. 

O bien los consumidores podrán dirigir sus av i 
sos por medio del correo interior, y con un día de \ 
anticipación, á la administración central de la em
presa La Proveedora, calle del Barquillo, núme
ro 6, cuarto bajo, ó á los kioscos de la Puerta 
del Sol. 

En los pedidos no es necesario determinar la 
cantidad ni la clase de los géneros el que no gus
te hacerlo; puesto que los repartidores los lleva
rán empaquetados y con la distribución de pesos 
conveniente para que cada cual tome lo que ne
cesite. 

DE ESPECTÁCULOS. 

T e a t r o de l a Z a r z u e l a . E l sábado se estrenó con 
feliz éxito en este teatro el pasillo casero titulado 
La edad en la boca. 

C i r c o , También en el Circo se cantó con éxito 
lisonjero la zarzuela en dos actos, original. La hija 
de la Providencia, que hacia algunos años se ha
bia estrenado. El canapé, pasillo en un acto, que 
se estrenó el sábado, pasó. Se llamó á los autores. 

C i r c o de P r i c e , Anoche estuvo muy concurrido 
este circo. Gustó mucho el gran cotillón á diez y 
seis, dirigido por el Sr, Pereilí . Los hermanos R i -
zarelli trabajaron bien en la percha. Si el señor 
director de la orquesta variase el repertorio 
de las piezas que toca, se lo agradecería el p ú 
blico. 

C i r c o de P a u l . E l Sr. Ciníselli anuncia para el 
martes 14, á las ocho de la noche, su primera fun
ción. Cuenta con una numerosa compañía y con 
50 caballos. 

Los aficionados están de enhorabuena, con dos 
compañías ecuestres en competencia. 

E l í s e o m a d r i l e ñ o . Anoche estuvo muy concur
rido. En uno de los intermedios de baile se pre-

dor español que ejecutó algunas suertes con mu 
cha limpieza. La empresa se esmera en compla- \ aquí no se pueden tratar y que son muy árduas? 

cer al publicó, y este le paga asistiendo aunque j Porque «l sistema protector es lógico, por más que 
estén las noches frías. 

SECCION ECONÓMICA. 

Discurso p r o n u n c i a d o p o r D , G e n a r o M o r q u e c h o y 
P a l m a en l a s e s i ó n e c o n ó m i c a ve r i f i cada en l a Bolsa el 
1.° de A b r i l p a r a e x a m i n a r e l s is tema p r o t e c t o r en sus 

relaciones con las clases ob re ra s . 

El Sr. PRESIDENTE.—Sí la reunión no tiene 
inconveniente en que continúe el debate á pesar 
de lo avanzado de la hora (Fanos señores: Que si
ga, que siga), puede hacer uso de la palabra el se
ñor Rubio (D. Leandro). 

E l Sr. RUBIO.—El Sr. Morquecho creo que pi
dió la palabra antes que yo, y sí S, S. quiere, pue
de usarla ahora, que yo lo haré luego. 

El Sr. MORQUECHO.—Mees indiferente usar
la ahora ó luego; solo sí deseo que conste que he
mos pedido la palabra en momentos oportunos, y 
en momentos en que se nos atacaba de un modo 

otra cosa en contrarío se nos diga 
Nada me sería más fácil que probar hasta la evi

dencia que el sistema protector es un sistema lógi
co y completo. Pero no siendo posible discurrir en 
este sitio con toda latitud, solo indicaré, con permi
so dei señor presidente que uno de los principios 
de nuestro dogma es precisamente auxiliar, favo
recer la educación, la enseñanza de las clases obre
ras, para levantar sucesivamente su inteligencia al 
nivel de las más superiores; porque de esa manera 
es como creemos echar el fundamento, garantizar 
el bienestar de esas clases. 

¿Qué hacen, cómo piensan, qué defienden entre
tanto los señores libre-cambistas? Lo que piensan, 
loque defienden, ei no en este sitio, en otras re
uniones al ménos, es la no intervención del go
bierno en la enseñanza de las clases obreras; con
ducta singular y contradictoria, señores, cuando 
en los momentos actuales los economistas más 
notables de la Francia sostienen en la Sociedad de 
economía política de Par ís las doctrinas protecto
ras, reconociendo al fin la necesidad de la ense
ñanza de las clases obreras á nombre y con auxi-

injusto, inconveniente y hasta feroz. 
E l Sr. PRESIDENTE—Si tan indispensable j 

P u e r t a d e l S o l . Aprobados ya los planos y el J^ga el Sr. Morquecho hacer uso de la palabra, ! lío del Estado, y haciendo ver que la realización 
presupuesto de la Puerta del Sol, de un momento ' puede hacerlo desde luego. de ese principio proteccionista es conveniente, es 

indispensable, es altamente social y h manitario. 
Aquí se ha presentado un digno representante 

de la clase obrera; pero yo, que á decir verdad, le 
he oido con sumo gusto, y o , que respeto sus 
creencias y que no tengo ánimo de ofenderle en ío 
más mínimo, creo que no ha manifestado principio 
alguno, que solo nos ha indicado una aspiración, 
un deseo. Y aunque esa aspiración y ese deseo 
tengan todas mis simpatías, ¿qué es lo que ese 
obrero nos ha manifestado en la cuestión de pr in
cipios? ¿Qué nos ha dicho sobre la cuestión del 
sistema protector en sus relaciones con las cla
ses obreras, cuando con tanta impaciencia se 
nos ha increpado por nuestro silencio? Unicamen
te nos ha indicado que debe haber libertad para 
esas clases. ¿Pero es esta la materia del debate? 
¿No era preciso considerar los principios del siste
ma protector en toda su extensión, y en las rela
ciones que este sistema puede tener y tiene con el 
desarrollo, con el bienestar, con el progreso de 
esas mismas clases obreras? ¿Ha dicho el señor 
Gíraldez alguna palabra sobre esto? El Sr. Car
ballo, su digno comentador, ha pronunciado algu
nas frases, algunas observaciones sobre esta gra
ve cuestión. Yo apelo al testimonio de los señores 
que tienen la bondad de escucharme, que metan la 
mano en su pecho y de una manera im parcial me 
den una contestación categórica á estas pregun
tas. Pues ya que no lo han dicho, yo expondré 
luego nuestras doctrinas tal como yo las en
tiendo. 

Nos decís, además, que profesamos distintas 
opiniones en materias económicas. Aunque tal 
manifestación fuera fundada y verdadera, señores, 
creo que sería de muy poco valor; porque si de
mostramos que el sistema del libre-cambio es fu 
nesto á priori y á posteriori para España, ¿qué i m 
porta que en diferentes cuestiones sociales ó eco
nómicas, en las de crédito, de ferro-carriles, etc., 
sustentemos diferentes opiniones los que hoy nos 
reunimos para combatir vuestros principios y 
vuestro dogma? 

Además de esto, nada más natural que retorcer 
el argumento al Sr. Sanromá, Todos los que se 
reúnen aquí para defender el libre-cambio, ¿profe
san los mismos principios, y siempre y en todas las 
cuestiones? Hay una docena de personas que se re
producen de una manera maravillosa y en dife
rentes formas, como Proteo, y unas veces, coepo en 
la cuestión sobre las relaciones de la libertad polí
tica con las demás libertades, ventilada en el Ate
neo, otras veces en la relativa á las relaciones del 
Estado con el individuo, en la Sociedad libre de 
economía política, y otras, en fin, en este sitio, 
siempre es la misma docenita de talentos, verda
deramente notables, pero que no son más que una 
docenita, ios que producen y mantienen la agita
ción libre-cambista. Pues bien; repito, y creo que 
el Sr. Carballo no me podrá contestar categórica
mente: ¿profesa la docena de libre-cambistas unos 
mismos principios en todas las cuestiones econó
micas? Si esto se pone en duda, yo prometo probar 
que en la cuéstion de crédito, en la de enseñanza 
y en otra porción de materias, se han emitido doc
trinas contradictorias por individuos que se sien
tan aquí. 

E l Sr. BONA (D. Juan Eloy)—Pido la palabra 
para hacer ver ai Sr. Morquecho que es general 
en la nación la idea de la libertad. 

El Sr. MORQUECHO,—Yo vuelvo á repetir lo 
que antes he dicho, y declaro terminantemente que 
no puede hacernos cargo alguno el Sr, Carballo 
porque los que venimos á atacar el principio l i 
bre-cambista profesemos distintas opiniones sóbre 
deterounadas materias, toda vez que, y esto es lo 
que importa, aquí es unánime nuestra opinión para 
combatir ese principio. Yo probaré además al se
ñor Bona, siempre que sea ¿necesario, que no es 
tan uniforme la opinión entre los que defienden el 
libre-cambio. 

Ei Sr. BONA (D. Juan Eloy).—Es general en 
toda la nación. 

El Sr. MORQUECHO.—Una prueba de eso, se
ñor Bona. 

El. Sr. BONA (D. Juan Eloy).—¿Una prueba? Mil 
podré dar á S, S. (Rumores, agitación.) 

EISr . PRESIDENTE.—Orden, señores, óideu. 
El Sr, MORQUECHO,—Lo que he manifestado 

hasta el momento presente no es en rigor del fon
do de la cuestión, sino cuestiones prévías, unas ob
servaciones ó contestaciones preliminares; cues
tiones que tenia necesidad de orillar. Vamos aho
ra á la cuestión fundamental. 

El Sr, Sanromá nos ha preguntado con todo el 
calor de su palabra: «¿Por qué no defendéis á la 
clase obrera? ¿Por qué defendéis á los fabricantes 
privilegiados?» Repito, señores, que no es posible 
que se nos dirija un cargo más injusto. Pues qué, 
cuando nosotros impedímos ó queremos que se i m 
pida la introducción de los productos extranjeros, 
¿no tratamos de impedir que el trabajo extranjero 
veoga á perjudicar al trabajo nacional? ¿Qué son 
los productos? Examínense. Yo he publicado algu
nos cálculos respecto á lo que representan ciertos 
productos principales, cálculos que ciertamente no 
podrá refutar el Sr. Sanromá. 

En los productos fabriles no entran más facto-
I res que el trabajo, las primeras materias, el capital: 

en los productos agrícolas, todo el mundo lo sabe, 
entra además la renta; el trabajo es el elemento 
más importante; y defender la protección para los 
productos nacionales, no es en rigor otra cosa quo 
defender los intereses del trabajador. 

Aparte de esto, es preciso que recordéis un he
cho incontestable. Yo inauguré mi oposición en 
este sitio hablando en favor de la no introducción 
de los cereales extranjeros: esta oposición no la hi 
ce por cierto en nombre de clases y sociedades 
determinadas, sino en nombre del interés general 
de la nación. Por eso es muy de extrañar, seño
res, se quiera echar sobre nosotros una nota i n 
digna ai afirmar que solo defendemos los intere
ses de tal ó cual localidad. Esta es una inculpa
ción destituida de fundamento, y hasta malévola» 
y contra la cual yo protesto de una manera so
lemne y terminante. Nosotros, repito, principia
mos nuestros debates defendiendo la no introduc 
ción de los productos agrícolas, y los productos 
agrícolas se crian en Andalucía, en Castilla, y en 
otras provincias que no son Cataluña. Es me
nester que se tengan en cuenta todos estos ante
cedentes. (Se concímm.) 



E L REINO.—-Lunes 13 de Mayo de 1361 

REMITIDO. 

Los lectores habrán visto y continuarán viendo 
la serie á t artículos relativos á combustibles y que 
firmados con el seudónimo Asclepiades nos ha re
mitido una persona que juzgamos muy competente, 
y que por lo tanto no hemos dudado insertar. 

Contestando á ellos hemos recibido el comunica
do siguiente, que asimismo insertamos, con obje
to de que tan interesante punto se esclarezca cual 
conviene, y no vacilamos un momento en manifes
tar á su autor que, como ya dijimos al comenzar 
la inserción de aquellos, todos los escritos que 
tiendan á ilustrar esta materia hallarán cabida en 
las columnas de nuestro diario. 

Hé aquí el remitido: 

CUESTION DE COMBUSTIBLE. 

Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió y de toda mi consideración: En 
el número de su apreciable periódico correspon
diente al 1.° del actual, he leido un artículo bajo 
el epígrafe de Cuestión de combustible; y no ha po
dido ménos de causarme grande sorpresa el juicio 
erróneo, en mi sentir, y extremadamente desfavo
rable, que sobre la importancia de la cuenca car
bonífera de Asturias y la calidad de sus carbones 
emite su anónimo autor. 

Tengo motivos para proporcionar algunos an
tecedentes sobre tan importante asunto; y cono
cedor práctico de aquella cuenca, me creo en el 
deber de rechazar un juicio que considero hijo de 
antiguas preocupaciones que están en abierta con
tradicción con la verdad de los hechos, y que á la 
vez puede considerarse como un ataque más ó m é 
nos directo á los más preciosos intereses industria
les del importante principado de Asturias. 

Las numerosas y recientes publicaciones ó infor
mes de hombres científicos y de reconocida repu
tación , como el ilustre geólogo D. Guillermo 
Schulz, y de acreditados ingenieros del cuerpo na

cional de minas, como los Sres. Pellico, Sampayo 
y Anclóla, así como del inspector del condado de 
Ñorthumberland. M . Dunn, bastan para probar, 
sin género alguno de duda: 

1. ° Que la región carbonífera de Asturias, 
de una extensión de 33 leguas cuadradas, con
tiene más de 10 leguas cuadradas de terreno car
bonífero neo, con más de 100 diferentes capas ya 
investigadas. 

2. ° Que más de 60 capas ensayadas y analiza
das por distintos ingenieros y en la fábrica nacio
nal de Trubia, han presentado un combustible 
excelente para todos los usos metalúrgicos. 

Y 3.° Que la mayor parte de los carbones as
turianos, y principalmente los de la Mosquitera, 
Santa Ana, Lada, Samuño, Mieres, Quirós y Riosa, 
lejos de ser deleznables, terrosos y poco crasos, como 
se dice en el artículo á que me refiero, son por lo 
contrario, puros, compactos, crasos y de un gran 
poder calorífico, 

Tampoco puedo admitir lo que asienta el ar
ticulista afirmando que los industriales de la costa 
del Levante rechazan el coke asturiano como detesta-
ble, tanto ménos, cuanto que es un hecho público y 
notorio que con este coke hace años que funcionan 
con suma regularidad y notables resultados los 
altos hornos de las importantes fábricas de hierros 
de Trubia, Mieres y Sarria de Langreo. 

Y si después de lo que dejo manifestado me es 
permitido citar en apoyo de mi opinión datos que 
personalmente poseo, añadiré que los ensayos ofi
ciales hechos en la fábrica de Trubia con los car
bones de Quirós han dado por resultado la con
vicción científica de que algunas capas de hulla de 
este distrito podrán producir hasta 84 por 100 de 
coke, y de que tienen un poder calorífico de 7058 
calorías. 

También la admisión de los carbones asturianos 
por el gobierno y para los usos en que los emplea 
la marina, es otra prueba de la bondad de dicho 
producto. 

Espero, Sr. Director, que tendrá V. la bondad 
de insertar en su apreciable periódico estas breves 
observaciones queme parecen suficientes para He
nar el objeto que me propongo, y que no es otro 
que el de una simple protesta contra una opinión 
infundada; dejando á plumas más autorizadas y de 

más experiencia que l a mia el cuidado de tratar 
in extenso y cuando deban hacerlo una cuestión de 
tamaña trascendencia é importancia para la pro
vincia de Asturias y la nación en general. 

Su afectísimo y atento S, S. Q. S. M . B.—Ga-
briel Heim, de la sociedad geológica de Francia, y 
director de las minas de Quirós (Asturias). 

Madrid 10 de Mayo de 1861. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAMTOS DE MAÑANA. San Bonifacio, mártir . 
FUNCIONES DE IGÍHSIA. Cuarenta horas en la 

de Nuestra Señora de Gracia, donde prosigue ce
lebrándose la novena de la Virgen su titular; pre
dicará en la misa mayor D. José María Franco, y 
por la tarde en los ejercicios D. José Losada. 

Continúa la novena de la Virgen del Socorro en 
la capilla del Monte de Piedad, la de San Pascual 
en su iglesia titular, y la de San Antonio de Pa-
dua en San Luis y San Antonio de los Portu
gueses. 

Continúa igualmente la devoción de las Flores 
de Mayo, en San Ignacio, Caballero de Gracia, 
Italianos, San Antonio del Prado, San Francisco y 
Santo Tomás . 

SECCION D E R C I A L 

BOLSA BE MABKIBi 
Ootimcion del dia 11 de Mayo de ÍS61 

F O M D O S P l Í B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidadOj publicado, 50 
55 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50 
y 55; á plazo, 43-35 y 60 fin cor. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 16-50 d. 

Deuda del personal, no publicado, 22-30 d. 
Acciones de carreteras.—Amisiónd^ 1.1 de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rg. , 6 por 100 anaal, no publ i 
cado, 94, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 9i-5í). 
Idem de 1.° de Junio da 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 ra., 

no publicado, 96-90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d : 

1858, no publicado, 97. 
ídem del canal de Isabel 11, de á 1,000 ra., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-90 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 94. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 220. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

CAMBIOS. 
i-íóndres á 90 dias fecha, 49-95, 
Paria á 8 dias vista, 5-19 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las nueve de la noche.— 

Norma, ópera en tres actos. 
TEATKO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—Entre primos, comedia nueva en un acto. 
—Baile.—í/n mando casero, comedia nueva en un 
acto.—Baile.—Sobrinos que dá el demonio, come
dia en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. No se ha recibido el anun
cio. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Un cocinero.—Quien siembra recoge.— 
La edad en la boca. 

TEATRO DE NOVEDADES 
anuncio. 

y media de la noche.—Gran cotillón á i K 
por M . Perelli.—La escalera aérea nQr i ' 
nos Rizzarelli. ^ nos her 

IVoía. Se está ensayando el ejercicio d 
trapecios, por M . H . Meers. E ¿OÍ 

No se ha recibido el 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las ocho 

Ristra, 

P U N T O S B E 8 U S C R I G I O N 

MADRID: Oficinas de este periódico c-iii 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las IÍK ^ H k 
Moro, Puerta del Sol ; en la ^mericarja ?erías de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncine x, ñ ^ h d6 
Pasage de Matheu. v ' y PM&¿tctcia¿ 

PROVINCIAS : En todas las librerías v ad • 
cienes de correos. * ^ 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tana 
po, %.—Santiago de Cuba, D. r^0! 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran C ü n ^ ^ ' ^ 
Amaranto Martínez de Escobar. — Py ta > ôn 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de TenT- ' f '^ 
Jacinto Jimeno. n'e><lon 

EXTRANJERO: París, Mr . Laffite Bullier 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leioli ^ ^0?1,, 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr Tk ' ^0,• 
Catherine street.—Gibraltar, D. " 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONBIGIONES BE LA 8ÜSCaicS0ls 

P R O Y i . - i C I A S . 

.'.-as* En metii-MADRID. heo o h eomiRio 

15 re. i Un mes.. 

meses 

6 meses. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELU^" 

Madrid 1861.—Imp, deM. TelloTcailTd^"^ 
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1, r u é V i v i e n n e y r u é R i c h e l i e u , 1 0 4 , 
e n e l c e n t r o d e l 

b a r r i o e s p a ñ o l d e P a r i s . 
Novedades de todas clases para toilettes de señoras, sederías, manteletas, chales, encages, 

guantes, muselinas, bareges, tejidos de fantasía, etc.; etc. 
Los precios mareadas en cifras conocidas. Intérpretes españoles. 

(A. 1730) 

SEUViGIO D E G R A N V E L O C Í D A D . 

Kn combimieioii con los Ferro-carriles 

^ : iVÍ"síD YPAMS. 
Salidas de Aiicaalc desde el 15 de abril. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

En breve se anunciará un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 
Billetes directos á Barcelona, Marsella, Lyer, Paris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas partes. 
Harina de Yalladolid trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arroba s !a 

reales 4,30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidei de sus viaje?, tienen cámaras cómodiis j i 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno. Alcalá 30. R. 

a ñ í a C o l o n i a l . 

S É L E G T 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, EL QUE CONSTA DE 

1 5 clases, desde 3 0 hasta 1 0 0 reales9 y además 

CIMC0 MEZCLAS QUE SON: 
1 mezcla fina, á 3 8 rs . libra-
2 B superior, á 5 0 . 
1 n extrasuperior, á 8 0 . 
1 a Rusa , á SO . 

La COMPAÑIA COLONIAL hace sus compras de tés en los puertos estranjeros á los mismos buques 
procedentes directamente de la China, prévias las pruebas de las clases ajustadas, de todo lo que resulta, 
tanto para ella como para el consumidor, la mas apetecible seguridad. 

No queriendo molestarse el consumidor pasándose al depósito central de la COMPAÑIA para la elec
ción de su té, se le suplica no mande por él sino á persona de confianza , á no ser que se trate de comprar 
cajas cerradas. También deberá ser persona de confianza aquella á quien en casa del interesado se encargue 
hacer por primera vez la prueba del té comprado; así no saldrán defraudadas ni la confianza del consumi
dor ni las esperanzas de la COMPAÑÍA, 

En el mismo establecimiento se encuentra una gran variedad de CAJAS Y TETERAS de todos precios. 

Depósito central. Montero, 16.—Se manda á provincias. 

TITRE OBLIGE G0N1ME NOBLESSE 

OCULISTA. 
Curación de las cataratas y de ¡as iístulas lacri

males por mf dio de la operad n; y de toda clase de 
enfermedades de los ojos, por D. José Gastasolo, mé 
dieo cirujano. Calle de las Estudios, 4, principal. 

(M.) 

INYECCION CAMiE.I 
Iníalible contra los flujes antiguos ó recientes en | 

el lio nbre y ta i/iu(er. 
Precio: 5 francos. Eo Paris, rué de Bondy, nú- j 

mero 38, y en las farmacias de Esnaña. 
(A.1725) 

desde 25 céntimos la pieza hasta 50 f-ancos. Por 
mayor y menor casi de P. Morand, titulada «Au 
Ghinois,)) me Tronche!,, 6, en Paris, eonocidapor 
ser la mas barata de esta capital. (A/ 

G U I A B E J E F E S D E F A M I L I A . 
ie hay 
direc-

... econó
mica, librerías de a Publicidad, Moro, etc. No se confunda con el «Libro del porvenir» del Sr. Revilia, 
que es solo una malisuna parodia de la «Guia», pero lleno de errores que causarán graves perjuicios á los 
padres, como se prueba hasta la evidencia en La Discusión del 20 de'miyo, España del 4, etc., y se le 
olrecen mil dures al Sr, Revilla si un tribunal, que él nombre, no declara que su libro es inútil y muv 
perjuaicial a los padres 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 63 HORAS. 

™ A N 
Trasporte de viajeros y mercancías—Línea rapidísima , única directa d« Valencia 

i Marsella. 
j a idas de Valeacia {¡ara Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Cons i -na íanos mi Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

v ^ . R Ü E ele C K O I S E Ü L ! 
Punto de Alencon, Chantilly. 

Bruselas, Inglaterra; etcétera, 
etcétera. 

Esposicion en el estranjero. 
Correspondencia franca. 

(A.) 

PARÍS 
HUESAlNTAIS'NE, 29 

au preniier. 
GAPSULE3-MOTHES PARIS 

RUE SA1M'ANNE,29 
Apiojadas por ¿a Academia de medicina. au premier. 

las enfermedfdes contagiosas. Tratamiento fácil que pu^de seguirse en se-Cura pronta v secura de 

\ ,r ? 2 S ¿ S t W % ^ ^ ? S . lMn* r,or M señores Riconí, ciruiano en jefe del hospital du-
Je la S W ¿ i f . S T f ^ T t Profe^ Ü " - d de París, médico del Hospicio 

S r ' ?íu(jan,i0V del Nipitál du Midi, miembro de la Academia de me ¿ n a ; 
o n t n ' •'enri3r'í ^ ^ ' f r t t ó du Vai-do-Grace/enc^ado del serv,cio de las enferme

dades con aposas; pegahs profesor de la f a l t a d , miembro de la Academia de medicina, etc., etc. re-
sulta que las cap mas-Moihes se han empleado siemnrtí con el meior éxito contra las enfermedades conta
giosas, y que los medicas no pueden meiaod de acoger y propagar su uso 

NOTA Par. precaverse de las imitaciones, que algunas m sido ya'condenadis por haber adultera
do el medicameuto, e x í j a s e la hrma deMolhes-Lamoarouret Oompa^nie. 

Nuestras cajas se li l an en casa de los depositarios de la Esposicion'estranjera v en las principales far
macias de España. (A. 1731) 

EL TITULO OBLIGA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, producto nuevoquo ha 
ce de aparecer las pecas dejando y con
servando ai cutis su primitiva fres
cura. 

Cremas delirios del Valle, mwo Gold-
Creara para la tez. 

Crema imperial y pomada de vxil flo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con la» arfflfis 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muyáiamoaii. 
Vinagre y agua de violetas de m&. 
para el tocador. 

Depósitos en Madrid, ESPOSCION ESTRANGERA, ealle Mayor, í 0 . ~ E n fovin 
das en casacle sus corresponsales, (A. 1643.) 

CÜ.viü LA NüBLKZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrás á la lla
mada de Colonia de Alemania Los 
aficionados hallarán en ella un per
fume mas suave que antes n© co
nocían. 

D e l e t t r e z y c o m p a ñ í a , 

11 rué d* Enghien París. 

pBBHBK 
Casa HOGG, alie Castiylione, 2, Paris, Mención honorabis 

M HIGADOS FRESCOS 
de BACALAO de 

m 

mmí> LAS íiüBt'LAS, DKtftAPM M l f 
riORKS BLANCAS, DEBILIDAD^ Si'-

Mitraeto del informe de .«. j ^ J ^ 
jeft de lo» trabajos quimiros en 

Medicina de Pco-is 
• DI:-; « El A e e t t e sita color de «5eKS 

uene casi doble de principio» BCllf^Jjjj 
los aceites de hígado de bacalao o3C" 

... ° 1- /?« guíW"*' 

C«Btr* l a IJifERUEDADKS DE PECHO, U B l i S , 
4Müa.m EscRüFCLOsis i Limncis, m . m . 

Conelusione$ de un informe 
leido en la Academia de Medicina de P a r t í , 

» el 25 (te diciembre 1854: 
« 1° El A e e t t e d e h í g a d o d e b a e a l s e 

imíura l apenas tiene color. 
« 2* Su sabor ea dulce y sin la menor 

8 acritud: 
» 3a Su olor es de peaeado fresco; 
« 4'' Los aceiící del comercio no tienen 

por 1Q tanto color oscuro, olor desagritda-
|b!e, sabor acre y ácido, sino porque eatsn 

J | inai p r e p á í a d o s . ó pnrricnca d» hígado* 
Ips í í f j o i y corroía pidos. • 

- Precios en í^ris, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel 

Barrionuevo, 11 Alicante,? Soler; Alhacele, González; Barcelona, Martí; 1 oma-Padró; Cácsre' rI,u0) 
Cádiz, Taconnct; Córdoba, Rau; Cartasena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, u. ^3110, 

Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Tróvaao; Vitoria, Tiovano; vict0Jf'i35l) 
hijo. (A' _ 

años de éxito prueban que ^ ^¡o^con 
•^. . . • . ! . i ^ T \ , . ~ , . n , > i n ; - j - oc IÍH reine „ 

comercio, y no tiene ninguno de 
venientes de olor y de sabor. 8 ¿¡^p 

No se vende mas que en fiascoJ y ^ -
frascos tríanguiares («'n España, ^ I 
éajO UÍQÍIÍMW es adjunto. ^ 

«oca 5 

tora! de Degenetais es un 
el cual cuenta la ciencia 

lica Par,a 
D U 1 1 M r C . T R É S O R D E L A P O I T R I N 

n n u m L o . PATE PECTORALE 
DÉDEGENEÍAÎ PKABMACIEN ronqueras,- ^ 

Samt-IIonoré, 213, botica. Por mayor, rué ^ ^ i ü , 
18.—\entas por mayor, en Madrid, cod grandes rebajas. ÉspOsiJori Estranjera, calle niayor¿.|1 nrorinciaS 
Por menor á 10 rs, caja. Calderón, calle del Principe, 13; Collantes, plazuela del Angel 7. ^n F 
en casa de los corresponsales Je la Esposicion Estranjera. (A. lo**-) 

alecciunes ue peul io . V e u u 

curar los constipados, SríPPe'agInas/ 
tos convuls.va 

ea Parí 

doras de üehaut sobre todos 
circunst:. ncias siguientes: 

pubnco que la graime 
los demás remedios pu 

íupenon 
cativos, 

"de 1^* 

^tancif l .a De su composición.—No contienen absolutamente mas qa« su-^ miii!"15 
as el inas 

los 

letales, v el análisis químico no podria descubrir en 
.(• .(1 :in de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2,a Dé la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, v!ñ0 '¿¡incM11 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidaá, y operan tanto m r ^ ¡ $ 8 
to nías, fortificantes son las bebidas ó alimentos "que se toioan 

tiempo.—Eíüi in.nensa ventaja permite á los enfermos medicinarse basta su cura r 
que ¡os detenga la desazón v la latiga que causan siempn; los demás psr^antes. gangrí 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda la elioacía necesaria para purificar la masa de w ^ 
todos los malos humores (bilis, tiernas etc.) que engendran una mala salud.—Por ^eliraigiaS) 

cura infinidad de enfermedades ^largas ó c"ónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, [jie&f' 
Catarros, Gastritis, Eslreínmiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas, j 
etc., - .(Ver el folleto bien dolallado que se reparte gratis.) ^ . ^u t i co^ i i* 

Cijas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAÜT, médico y Í A m ^ e i pue^ 
Ifacuitades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, qu'^, Angei, ¡ 
proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe * 

íSimon Honalcza, 2 ; BorreÜ Puerta del Sol, 5 ,7 y , v Ulz 
}, 13;Collantes , plazuela de. 
tuirun, Barriü-iiuevo, H 
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